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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se ordena la publicación de la sentencia emitida el treinta de agosto de dos mil diez, por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Fernández Ortega y otros vs México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, Secretario de Gobernación, con fundamento en los artículos 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, fracciones II, III, XII, XIII y XXXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 22, 26 y 32 de la Ley de Planeación; 1o., 2o. y 3o. fracción III 
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; y 1o., 2o., 3o. y 5 fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el máximo órgano jurisdiccional en materia de 
derechos humanos en la región. Es una institución judicial autónoma de la Organización de los Estados 
Americanos cuyo objetivo es la aplicación e interpretación de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y de otros tratados regionales concernientes al tema; 

Que México ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos el 24 de marzo de 1981 y 
reconoció la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 16 de diciembre 
de 1998. Desde esta última fecha, los fallos de ese Tribunal Internacional son jurídicamente vinculantes para 
el Estado Mexicano; 

Que el 1 de octubre de 2010, la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos Humanos notificó al 
Estado mexicano la sentencia del 30 de agosto de 2010, en el caso “Caso Fernández Ortega y otros vs 
México”; 

Que el resolutivo 16 de dicha sentencia, ordena que el Estado debe realizar las publicaciones dispuestas, 
de conformidad con lo establecido en el párrafo 247 de la sentencia, el cual establece que el Estado debe 
publicar en idioma español, por una sola vez, en el Diario Oficial los párrafos 1 a 5, 11, 13, 16 a 18, 24, 25, 78 
a 89, 117 a 131, 136 a 138, 143 a 149, 157 a 159, 175 a 183, 190 a 198, 200, 201, 223 y 224 de la presente 
Sentencia, todos ellos incluyendo los nombres de cada capítulo y del apartado respectivo -sin las notas al pie 
de página-, así como la parte resolutiva de la misma; 

Que mediante oficio DDH-CIDH-4920/10, la Secretaría de Relaciones Exteriores, hizo del conocimiento de 
esta Secretaría, la sentencia definitiva del caso Fernández Ortega y otros vs México; 

Que el Decreto que aprueba el Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2008, establece entre sus líneas de acción la siguiente: 
“Difundir con la participación de los medios de comunicación, la información relativa a las sentencias y 
resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de otros Organismos Internacionales”; 

Que esta Secretaría está en aptitud legal para dar cumplimiento al punto resolutivo 16, de la sentencia 
emitida el 30 de agosto de 2010, por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el Caso Fernández 
Ortega y otros vs México; 

Que de acuerdo a lo que establece el artículo 2o., de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales, “El Diario Oficial de la Federación es el órgano de Gobierno Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, de carácter permanente y de interés público, cuya función consiste en publicar en el 
territorio nacional, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, expedidos 
por los Poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencia, a fin de que éstos sean 
aplicados y observados debidamente”; 

Que el artículo 3o. fracción III, de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, 
dispone la publicación de los acuerdos y órdenes de las Dependencias del Ejecutivo Federal, que sean de 
interés general; 

Que de conformidad con lo que establece el artículo 27, fracciones II, III y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Secretaría de Gobernación le corresponde publicar las resoluciones 
y disposiciones que por ley deban publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como administrar y 
publicar el mismo, y 
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Que en términos de los artículos 27, fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 5, fracción VIII del Reglamento Interior de esta Secretaría, es facultad del Secretario de Gobernación vigilar 
el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo 
que se refiere a las garantías individuales, dictando al efecto las medidas administrativas procedentes, 
por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DE LA SENTENCIA EMITIDA EL TREINTA DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN EL 

CASO FERNANDEZ ORTEGA Y OTROS VS MEXICO 

Primero.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez, con los respectivos títulos y 
subtítulos, sin las notas al pie de página, así como la parte resolutiva de la sentencia emitida el treinta y uno 
de agosto de dos mil diez, por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el Caso Fernández Ortega 
y otros vs México. 

Segundo.- Una vez hecho lo anterior, infórmese a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para los efectos 
conducentes. 

Tercero.- Se instruye a las unidades administrativas correspondientes de esta Secretaría de Gobernación 
realicen todas y cada una de las gestiones necesarias para dar cumplimiento al presente Acuerdo, en el 
ámbito de sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los .- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 

 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

CASO FERNÁNDEZ ORTEGA Y OTROS VS. MÉXICO 

SENTENCIA DE 30 DE AGOSTO DE 2010 

(Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas) 

I 

INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA 

1. El 7 de mayo de 2009, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 61 de la Convención 
Americana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Comisión Interamericana” o 
“la Comisión”) sometió a la Corte una demanda en contra de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante “el 
Estado” o “México”), originada en la petición presentada el 14 de junio de 2004 por Inés Fernández Ortega (en 
adelante “la señora Fernández Ortega” o “la presunta víctima”), la Organización Indígena de Pueblos 
Tlapanecos A.C. y el Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan A.C. (en adelante también 
“Tlachinollan”). El 21 de octubre de 2006 la Comisión Interamericana emitió el Informe de Admisibilidad No. 
94/06 y el 30 de octubre de 2008 aprobó el Informe de Fondo No. 89/08, en los términos del artículo 50 de la 
Convención, en el cual realizó una serie de recomendaciones para el Estado. Este último Informe fue 
notificado a México el 7 de noviembre de 2008 y se le concedió un plazo de dos meses para comunicar las 
acciones emprendidas para implementar las recomendaciones. El 12 de diciembre de 2008 el Estado 
presentó un informe preliminar y solicitó una prórroga para cumplir con las recomendaciones señaladas. El 5 
de febrero de 2009 la Comisión informó al Estado que concedió la prórroga solicitada por el plazo de tres 
meses. El 20 de abril de 2009 México presentó un informe final sobre el estado de cumplimiento de las 
recomendaciones. La Comisión Interamericana sometió el caso al Tribunal, “[t]ras considerar la información 
aportada por las partes en relación con la implementación de las recomendaciones contenidas en el [I]nforme 
de [F]ondo, y tomando en consideración la falta de avances sustantivos en el efectivo cumplimiento de las 
mismas”. La Comisión designó como delegados al entonces Comisionado Florentín Meléndez y a su 
Secretario Ejecutivo, Santiago A. Canton, y como asesores legales a la Secretaria Ejecutiva Adjunta, Elizabeth 
Abi-Mershed, y a los abogados Isabel Madariaga, Juan Pablo Albán Alencastro, Rosa Celorio y Fiorella Melzi, 
especialistas de la Secretaría. 
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2. Según indicó la Comisión Interamericana, la demanda se refiere a la supuesta responsabilidad 
internacional del Estado por la “violación [sexual] y tortura” en perjuicio de la señora Fernández Ortega 
ocurrida el 22 de marzo de 2002, por la “falta de debida diligencia en la investigación y sanción de los 
responsables” de esos hechos, por “la falta de reparación adecuada a favor de la [presunta] víctima y sus 
familiares; […] la utilización del fuero militar para la investigación y juzgamiento de violaciones a los derechos 
humanos; y […] las dificultades que enfrentan las personas indígenas, en particular las mujeres, para acceder 
a la justicia”. 

3. Por lo anterior, la Comisión Interamericana solicitó al Tribunal que declare que el Estado es responsable 
por la violación de los artículos 5 (Integridad Personal), 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de 
la Convención Americana, en relación con la obligación general de respeto y garantía de los derechos 
humanos establecida en el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de la señora Fernández Ortega y 
de los siguientes familiares: Fortunato Prisciliano Sierra (esposo), Noemí, Ana Luz, Colosio, Nélida y Neftalí 
Prisciliano Fernández (hijos), María Lídia Ortega (madre), Lorenzo y Ocotlán Fernández Ortega (hermanos). 
Adicionalmente, señaló que México es responsable por la violación del artículo 11 (Protección de la Honra y 
de la Dignidad) de la Convención Americana, en relación con la obligación general de respeto y garantía de 
los derechos humanos establecida en el artículo 1.1 del mismo instrumento, y del artículo 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante también “la 
Convención de Belém do Pará”), en perjuicio de la señora Fernández Ortega. Finalmente, consideró que el 
Estado incumplió las obligaciones emanadas de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura (en adelante también “la Convención contra la Tortura”). Con base en lo 
anterior, la Comisión Interamericana solicitó al Tribunal que ordene al Estado determinadas medidas de 
reparación. 

4. El 18 de agosto de 2009 la Organización del Pueblo Indígena Tlapaneco/Me’phaa, el Centro de 
Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan A.C. y el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (en 
adelante también “CEJIL”, todos ellos en adelante “los representantes”) remitieron su escrito de solicitudes, 
argumentos y pruebas (en adelante “escrito de solicitudes y argumentos”), en los términos del artículo 24 del 
Reglamento. Los representantes coincidieron, sustancialmente, con las violaciones alegadas por la Comisión 
Interamericana y añadieron el supuesto incumplimiento de la obligación de adoptar disposiciones de derecho 
interno (artículo 2 de la Convención), así como las supuestas violaciones a la libertad de asociación y a la 
igualdad ante la ley (artículos 16 y 24 de la Convención, respectivamente). Finalmente, solicitaron al Tribunal 
que ordenara al Estado la adopción de diversas medidas de reparación, así como el pago de determinadas 
costas y gastos. 

5. El 13 de diciembre de 2009 el Estado presentó un escrito en el cual interpuso una excepción preliminar, 
contestó la demanda y formuló observaciones al escrito de solicitudes y argumentos (en adelante 
“contestación de la demanda”). México requirió a la Corte que considere fundada la excepción preliminar y 
declare la “incompetencia ratione materiae” para determinar violaciones a la Convención de Belém do Pará. 
Asimismo, solicitó al Tribunal que declare la inexistencia de violaciones a los derechos reconocidos en la 
Convención Americana u otro instrumento interamericano alegados por la Comisión y los representantes y, en 
consecuencia, se rechacen sus pretensiones sobre reparaciones. El Estado designó como Agente a la señora 
Zadalinda González y Reynero. 

III 

EXCEPCIÓN PRELIMINAR 

11. En la contestación de la demanda el Estado interpuso la excepción de “[i]ncompetencia de la Corte 
Interamericana […] para conocer de violaciones a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer”. Posteriormente, en la audiencia pública el Estado “retir[ó] la excepción 
preliminar invocada en la contestación de la demanda”. En sus alegatos finales escritos ratificó el retiro y 
precisó que “ello no significa que el Estado reconozca violaciones a esa Convención” en el presente caso; por 
el contrario, sostuvo que no existió violación alguna a dicho instrumento internacional. 

13. El Tribunal toma nota el retiro de la excepción preliminar inicialmente planteada por el Estado relativa a 
su competencia material respecto del artículo 7 de la Convención de Belém do Pará, asunto decidido con 
anterioridad al presente caso. Asimismo, admite dicho retiro en los términos expresados por México y, en 
consecuencia, analizará las alegadas infracciones a dicho tratado en los capítulos correspondientes de la 
presente Sentencia. 
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VI 
RECONOCIMIENTO PARCIAL DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 

16. En la audiencia pública México efectuó un reconocimiento parcial de su responsabilidad internacional 
en los siguientes términos: 

el Estado mexicano reconoce ante esta Corte, primero, que la falta de atención médica 
especializada, que debía haber incluido la parte psicológica y no sólo la física, a la señora 
Fernández Ortega, y que debió realizarse sin dilación, constituye una violación flagrante al artículo 
8.1 de la Convención Americana. Segundo, que la extinción de la prueba pericial tomada de la 
víctima constituye también una flagrante violación del artículo 8.1 de la Convención Americana. 
Tercero, que no obstante los esfuerzos realizados por las autoridades, existen dilación y ausencia 
de debida diligencia en las investigaciones y por tanto se configuran diversas violaciones a los 
artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana y, en consecuencia, también al artículo 5.1 del 
mismo ordenamiento, por lo que hace a la integridad psicológica de la señora Fernández Ortega. 
Este es […] el reconocimiento de responsabilidad internacional del Estado por violaciones a la 
Convención Americana […] que hoy viene a presentar […] con el fin de que la Corte dicte las 
reparaciones exigibles por el derecho internacional y por su jurisprudencia. 

17. Sin perjuicio del reconocimiento de responsabilidad internacional, el Estado solicitó a la Corte que 
valore y se pronuncie, “en el contexto de su examen sobre los artículos 5.1, 8.1 y 25 de la Convención”, sobre 
siete aspectos que en sus alegatos finales escritos reformuló en los siguientes cinco puntos: i) el escrupuloso 
respeto de las garantías procesales a favor de la presunta víctima; ii) las intervenciones con perspectiva de 
género realizadas en las investigaciones; iii) la reiterada inasistencia de la víctima en las investigaciones; iv) la 
actuación de las autoridades dentro del marco jurídico vigente, y v) el impulso procesal por parte del Estado a 
la investigación. Por otra parte, en la audiencia pública México indicó que no haría “alegato alguno respecto 
del ejercicio de la justicia militar en materia de competencias jurisdiccionales en este caso, en virtud de que la 
Corte se ha pronunciado ya en forma definitiva” al respecto. Finalmente, solicitó que se rechace que “en el 
presente caso se configur[a]n violaciones a los artículos 5.1, 11 y 16 de la Convención y tampoco de otro 
instrumento jurídico interamericano”. 

18. En sus alegatos finales escritos, el Estado, inter alia, reiteró su reconocimiento de responsabilidad 
internacional en relación con “el retraso en la atención médica de la señora Fernández Ortega, la pérdida de 
las pruebas ginecológicas de la presunta víctima por una falta de cuidado en su cadena de custodia y, 
finalmente, el retraso en la integración de la investigación de los hechos del caso, [los cuales] configuran 
omisiones atribuibles al Estado mexicano que implican violaciones a los artículos 8.1 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en conexión con el artículo 5.1 del mismo instrumento”. México se 
manifestó en los siguientes términos: 

falta de atención médica oportuna 

El Estado mexicano reconoce ante [la] Corte el retardo en la atención médica de la señora 
Fernández Ortega por parte de las autoridades ministeriales, inmediatamente después de 
presentada la denuncia penal el 24 de marzo de 2002[.] Este retraso de dos días y la falta de 
personal médico especializado en la agencia del [M]inisterio [P]úblico de la ciudad de Ayutla de los 
Libres, es una circunstancia que, si bien derivada de la falta de recursos personales en ese 
momento […] y subsanada progresivamente por el estado de Guerrero, es reconocida plenamente 
por el Estado mexicano. 

[…] 

México reconoce que al inicio de las investigaciones, […] en el año de 2002, la autoridad ministerial 
del fuero común, si bien actuando legalmente, estuvo incapacitada para brindarle atención médica y 
psicológica oportuna a la señora […] Fernández Ortega por parte de personal femenino 
especializado inmediatamente después de la presentación de la denuncia penal. 

Extinción de la prueba ginecológica 

El Estado mexicano reconoce ante [la] Corte la extinción de la prueba ginecológica a partir de la 
falta de diligencia en su manejo[.] El mal manejo técnico de la prueba por parte de los peritos 
responsables, aunado a una falla en su cadena de custodia, derivó en su extinción […]. Este error 
involuntario producto de la falta de destreza y capacidad técnica del personal de la Procuraduría 
General de Justicia local, así como las implicaciones de este hecho en el posterior desarrollo de las 
investigaciones, son circunstancias plenamente reconocidas por el Estado, incluso, desde el año 
2003, fecha en que la Comisión Nacional de [los] Derechos Humanos se pronunció sobre la pérdida 
de esta prueba. 

[…] 
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El Estado mexicano reconoce la falta de pericia que derivó en la pérdida de la prueba así como las 
consecuencias que tal omisión ha tenido en la integración de las investigaciones. 

Retardo en las investigaciones 

[E]l Estado mexicano reconoce que en el presente caso se configura un retardo en la integración de 
la indagatoria. Las investigaciones, en efecto, han tomado ocho años sin que las autoridades hayan 
podido arribar a determinaciones concluyentes sobre la comisión y la probable responsabilidad. [El 
Estado destacó la complejidad del caso, la omisión de la señora Fernández Ortega de comparecer 
a las citaciones y que recién en el año 2009 la presunta víctima se presentó para] la diligencia de 
un retrato hablado y álbum fotográfico de los presuntos responsables. [Sin perjuicio de lo anterior, 
México aclaró que] no pretende bajo ningún concepto descargar la responsabilidad de investigar y 
determinar responsabilidades en la presunta víctima. Esta es una responsabilidad ineludible del 
Estado, que no obstante, deberá ser contextualizada por la Corte a la luz de los hechos del caso. 

24. La Corte Interamericana decide aceptar el reconocimiento estatal de responsabilidad internacional y 
calificarlo como una admisión parcial de hechos y un allanamiento parcial a las pretensiones de derecho 
contenidas en la demanda de la Comisión y en el escrito de solicitudes y argumentos de los representantes. 
En lo que se refiere a las eventuales reparaciones, el Tribunal examinará y dispondrá lo pertinente en el 
Capítulo XI de la presente Sentencia. 

25. La Corte Interamericana valora el reconocimiento realizado por México y considera que constituye una 
contribución positiva al desarrollo de este proceso, a la vigencia de los principios que inspiran la Convención 
Americana y a la conducta a la que están obligados los Estados en esta materia, en virtud de los compromisos 
que asumen como parte en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos. 

VIII 

ARTÍCULOS 5 (DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL) Y 11 (PROTECCIÓN DE LA HONRA Y DE LA 
DIGNIDAD), EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 1.1 (OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS) 

DE LA CONVENCIÓN AMERICANA Y 1, 2 Y 6 DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA, Y 7 DE LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ. 

A. Hechos relativos a la alegada violación sexual de la señora Fernández Ortega 

78. Los hechos del presente caso se producen en un contexto de importante presencia militar en el estado 
de Guerrero, dirigida a reprimir actividades ilegales como la delincuencia organizada. Se ha denunciado que 
en la represión de tales actividades se vulneran derechos fundamentales. En el estado de Guerrero un 
importante porcentaje de la población pertenece a comunidades indígenas, quienes conservan sus tradiciones 
e identidad cultural y residen en municipios de gran marginación y pobreza. En general, la población indígena 
se encuentra en una situación de vulnerabilidad, reflejada en diferentes ámbitos, como la administración de 
justicia y los servicios de salud, particularmente, por no hablar español y no contar con intérpretes, por la falta 
de recursos económicos para acceder a un abogado, trasladarse a centros de salud o a los órganos judiciales 
y también por ser víctimas de prácticas abusivas o violatorias del debido proceso. Lo anterior ha provocado 
que integrantes de las comunidades indígenas no acudan a los órganos de justicia o instancias públicas de 
protección de los derechos humanos por desconfianza o por miedo a represalias, situación que se agrava 
para las mujeres indígenas puesto que la denuncia de ciertos hechos se ha convertido para ellas en un reto 
que requiere enfrentar muchas barreras, incluso el rechazo por parte de su comunidad y otras “prácticas 
dañinas tradicionales”. 

79. Entre las formas de violencia que afectan a las mujeres en el estado de Guerrero se encuentra la 
“violencia institucional castrense”. La presencia del ejército cumpliendo labores policiales en Guerrero ha sido 
un tema controvertido en relación con los derechos y libertades individuales y comunitarias, y ha colocado a la 
población en una situación de gran vulnerabilidad, afectando a las mujeres de una manera particular. De 
acuerdo con la Secretaría de la Mujer del estado de Guerrero “[l]as mujeres indígenas siguen padeciendo las 
consecuencias de una estructura patriarcal ciega a la equidad de género, especialmente en instancias como 
fuerzas armadas o policiales, donde se les entrena para la defensa, el combate o el ataque a criminales, pero 
no se les sensibiliza en los derechos humanos de la comunidad y de las mujeres”. En este contexto, entre 
1997 y 2004 se presentaron seis denuncias de violaciones sexuales a mujeres indígenas atribuidas a 
miembros del Ejército en el estado de Guerrero, las cuales fueron conocidas por la jurisdicción militar sin que 
conste que en alguno de esos casos se hubiera sancionado a los responsables. 
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80. La señora Fernández Ortega es una mujer indígena perteneciente a la comunidad indígena Me’phaa, 
residente en Barranca Tecoani, estado de Guerrero. Al momento de los hechos tenía casi 25 años, estaba 
casada con el señor Prisciliano Sierra, con quien tenía cuatro hijos y un año y medio después nació una hija 
más. La señora Fernández Ortega se dedicaba a las tareas domésticas, al cuidado de los animales que 
criaban y a la siembra de diferentes cultivos en la parcela familiar. La comunidad de Barranca Tecoani se 
encuentra en una zona montañosa, aislada y, por lo tanto, de difícil acceso. 

81. El 22 de marzo de 2002, alrededor de las tres de la tarde, la señora Fernández Ortega se encontraba 
en su casa en compañía de sus cuatro hijos, Noemí, Ana Luz, Colosio y Nélida, todos ellos de apellidos 
Prisciliano Fernández, cuando un grupo de aproximadamente once militares, vestidos con uniformes y 
portando armas, se acercaron a su casa. Tres de ellos ingresaron en el domicilio. 

82. La señora Fernández Ortega declaró que los tres militares que ingresaron a su casa sin su 
consentimiento y le preguntaron, en varias ocasiones, a “donde [había ido] a robar carne [su] marido”, a lo que 
no les contestó por no hablar bien español y por miedo. Los militares le apuntaron con sus armas insistiendo 
con la misma pregunta y, seguidamente, uno de ellos la tomó de las manos y, apuntándole con el arma, le dijo 
que se tirara al suelo y así lo hizo. Una vez en el suelo, otro militar con una mano tomó las manos de la 
presunta víctima y con la otra le levantó la falda, le bajó la ropa interior y la violó sexualmente mientras los 
otros dos militares miraban. Posteriormente, esas tres personas salieron de la casa, junto con los que se 
habían quedado afuera se retiraron del lugar. 

83. Mientras los militares se encontraban en el interior de la casa agrediendo a la señora Fernández 
Ortega, en los momentos inmediatamente previos a la violación sexual, sus cuatro hijos corrieron al domicilio 
de sus abuelos, quienes vivían cerca. Una vez que el grupo de militares se retiró de la propiedad, los niños 
regresaron con su abuelo paterno al domicilio familiar, donde se encontraron a su madre llorando. Más tarde, 
cuando su esposo regresó a la casa la presunta víctima le contó lo ocurrido. 

84. Al día siguiente, el señor Prisciliano Sierra se dirigió a la sede de la Organización del Pueblo Indígena 
Me’paa en Ayutla de los Libres con el fin de contar lo relatado por su esposa a la señora Eugenio Manuel y al 
señor Ramírez Rodríguez, miembros de dicha organización. La señora Eugenio Manuel llamó al señor Lugo 
Cortés, Visitador General de la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del estado de Guerrero (en 
adelante también “Comisión de Derechos Humanos de Guerrero” o “CODDEHUM”) para presentar una queja 
y este último acudió a la oficina de la OPIM. Posteriormente, los cuatro se dirigieron al domicilio de la señora 
Fernández Ortega y la llevaron a un doctor particular en Ayutla, puesto que “[s]e sentía muy mal”. El médico 
solo le dio analgésicos dado que, “según refirió[,] no había más medicina”. 

85. El 24 de marzo de 2002 la señora Fernández Ortega, acompañada por el señor Prisciliano Sierra, la 
señora Eugenio Manuel y el señor Lugo Cortés, se presentó ante el Ministerio Público del Fuero Común del 
Distrito Judicial de Allende, con residencia en el Municipio de Ayutla los Libres (en adelante también 
“Ministerio Público de Allende”) para interponer la denuncia de los hechos, dando origen a la averiguación 
previa ALLE/SC/03/76/2002. Debido a las dificultades de la señora Fernández Ortega para hablar español, ya 
que su lengua materna es el me’paa, la señora Eugenio Manuel participó como intérprete en su declaración. 
Ante la indicación hecha por la presunta víctima sobre que los autores de los hechos habían sido militares, el 
agente del Ministerio Público les indicó “que no tenía tiempo de recibir la denuncia”. Finalmente, tras la 
intervención del Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos de Guerrero, un funcionario del 
Ministerio Público tomó la declaración a la señora Fernández Ortega, en presencia de otras personas que se 
encontraban en las instalaciones de ese organismo. El Ministerio Público solicitó al médico legista del Distrito 
que “realiz[ara] la [au]scultación a la [señora] Fernández Ortega a la brevedad posible [y] remit[iera] el 
certificado médico legal ginecológico de lesiones”. Tanto la señora Fernández Ortega como el señor Lugo 
Cortés insistieron en que debía ser revisada por una médica. Debido a la ausencia de una mujer que pudiera 
realizar la exploración médica, el Ministerio Público refirió a la presunta víctima al Hospital General de Ayutla. 

86. El mismo 24 de marzo de 2002, la señora Fernández Ortega se presentó en el Hospital General de 
Ayutla, donde solicitó la revisión médica por parte de personal médico femenino. Dado que no había una 
médica en ese momento, se le indicó que regresara en los turnos de lunes a viernes cuando podía ser 
atendida por una doctora. El 25 de marzo de 2002 la señora Fernández Ortega acudió de nuevo al Hospital 
General de Ayutla y una médica general realizó una revisión ginecológica en la cual determinó que la presunta 
víctima “físicamente no presenta[ba] datos de agresión” y solicitó la realización de exámenes de laboratorio. 
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87. El 4 de abril de 2002 el Director del Hospital General de Ayutla informó al Ministerio Público que “por 
no contar con reactivos disponibles para [los] estudios [solicitados, éstos] no fueron realizados”. El 5 de abril 
de 2002 la señora Fernández Ortega solicitó al Ministerio Público que requiriera al Director del referido 
hospital “que a la brevedad posible emit[ier]a un dictamen de la auscultación física y ginecológica y [de] los 
análisis realizados a [su] persona” el 25 de marzo de 2002 y que “expli[cara] por escrito qué hizo el personal 
médico a su cargo con las muestras [tomadas] para realizar los análisis que solicitó la doctora[,] dado que el 
[D]irector del Hospital […] informó que en [en el mismo] no cuentan con los reactivos para efectuar los análisis 
solicitados”. El 18 de abril de 2002 la señora Fernández Ortega amplió su declaración ante el Ministerio 
Público de Allende y su hija mayor, Noemí Prisciliano Fernández, rindió declaración sobre los hechos 
ocurridos el 22 de marzo de 2002. 

88. El 9 de julio de 2002 un dictamen rendido por una perita química determinó “la presencia de líquido 
seminal” y la identificación de “células espermáticas” en las muestras remitidas al laboratorio el 5 de julio de 
2002. 

89. Posteriormente, el 16 de agosto de 2002 el Coordinador de Química Forense de la Procuraduría 
General de Justicia informó al Ministerio Público Militar, quien se había declarado competente para llevar 
adelante la investigación, que “las muestras [obtenidas] de la cavidad vaginal de la [señora] Fernández Ortega 
[…] se consumi[eron] durante su estudio, por tal motivo no se encuentran en [el] archivo biológico”. Luego el 
mismo servidor público indicó que “las dos laminillas tomadas de la cavidad vaginal de la [señora] Fernández 
Ortega […] fueron agotadas en el proceso de análisis”. 

D. Calificación jurídica de los hechos relacionados con la violación sexual 

117. Dado que la Corte ha considerado probado que la señora Fernández Ortega fue víctima de un hecho 
de violencia sexual cometido por agentes estatales, corresponde determinar su calificación jurídica. 

118. Este Tribunal recuerda, como lo señala la Convención de Belém do Pará, que la violencia contra la 
mujer no sólo constituye una violación de los derechos humanos, sino que es “una ofensa a la dignidad 
humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres”, 
que “trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel 
de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases”. 

119. La Corte, siguiendo la jurisprudencia internacional y tomando en cuenta lo dispuesto en dicha 
Convención, ha considerado anteriormente que la violencia sexual se configura con acciones de naturaleza 
sexual que se cometen contra una persona sin su consentimiento, que además de comprender la invasión 
física del cuerpo humano, pueden incluir actos que no involucren penetración o incluso contacto físico alguno. 
En particular, la violación sexual constituye una forma paradigmática de violencia contra las mujeres cuyas 
consecuencias, incluso, trascienden a la persona de la víctima. 

120. El Tribunal examinará si los hechos del presente caso se subsumen en la figura de tortura, como lo 
afirmaron la Comisión Interamericana y los representantes. A tal efecto, la Corte recuerda que en el caso 
Bueno Alves Vs. Argentina, siguiendo la definición establecida en la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura, entendió que se está frente a un acto de tortura cuando el maltrato cumple con los 
siguientes requisitos: i) es intencional; ii) causa severos sufrimientos físicos o mentales, y iii) se comete con 
determinado fin o propósito. 

i) Intencionalidad 

121. Con respecto a la existencia de un acto intencional, de las pruebas que constan en el expediente 
queda acreditado que el maltrato fue deliberadamente infligido en contra de la víctima. En efecto, la Corte 
considera probado que uno de los atacantes tomó a la señora Fernández Ortega de las manos, la obligó a 
acostarse en el suelo, y mientras era apuntada al menos con un arma, un militar la penetró sexualmente 
mientras los otros dos presenciaban la ejecución de la violación sexual. 

ii) Sufrimiento físico o mental severo 

122. Con el fin de analizar la severidad del sufrimiento padecido, la Corte debe tomar en cuenta las 
circunstancias específicas de cada caso. Para ello, se deben considerar las características del trato, tales 
como la duración, el método utilizado o el modo en que fueron infligidos los padecimientos, los efectos físicos 
y mentales que éstos pueden causar, así como las condiciones de la persona que padece dichos sufrimientos, 
entre ellos, la edad, el sexo, el estado de salud, entre otras circunstancias personales. 



Lunes 11 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

123. En cuanto al sufrimiento físico, la Corte recuerda que existe un certificado médico emitido tres días 
después de los hechos, que indica que no hay evidencia de lesiones físicas. Sin embargo, la Corte también 
cuenta con prueba testimonial que indica que al día siguiente de los hechos la señora Fernández Ortega se 
encontraba lastimada, con malestares y dolores físicos, e incluso requirió la asistencia de un médico 
particular. 

124. Independientemente de lo anterior, la Corte ha establecido que un acto de tortura puede ser 
perpetrado tanto mediante actos de violencia física como a través de actos que produzcan en la víctima un 
sufrimiento psíquico o moral agudo. Adicionalmente, este Tribunal ha reconocido que la violación sexual es 
una experiencia sumamente traumática que tiene severas consecuencias y causa gran daño físico y 
psicológico que deja a la víctima “humillada física y emocionalmente”, situación difícilmente superable por el 
paso del tiempo, a diferencia de lo que acontece en otras experiencias traumáticas. De ello se desprende que 
es inherente a la violación sexual el sufrimiento severo de la víctima, aun cuando no exista evidencia de 
lesiones o enfermedades físicas. En efecto, no en todos los casos las consecuencias de una violación sexual 
serán enfermedades o lesiones corporales. Las mujeres víctimas de violación sexual también experimentan 
severos daños y secuelas psicológicas y aun sociales. 

125. En el presente caso, la señora Fernández Ortega estuvo sometida a un acto de violencia sexual y 
control físico del militar que la penetró sexualmente de manera intencional; su vulnerabilidad y la coerción que 
el agente estatal ejerció sobre ella se reforzó con la participación de otros dos militares también armados, que 
agravaron el marco de violencia sexual ejercido contra la víctima, habiendo, incluso, otro grupo de militares 
que esperaron fuera de la casa. Resulta evidente para la Corte que el sufrimiento padecido por la señora 
Fernández Ortega, al ser obligada a mantener un acto sexual contra su voluntad, hecho además que fue 
observado por otras dos personas, es de la mayor intensidad. El sufrimiento psicológico y moral se agravó 
dadas las circunstancias en las cuales se produjo la violación sexual, en tanto no podía descartarse que la 
violencia sufrida se extremara aún más por parte de los agentes estatales que presenciaban el acto de 
violación, ante la posibilidad de que fuera también violada sexualmente por ellos o por quienes se 
encontraban afuera de la casa. De igual modo, la presencia de sus hijos en los momentos iniciales del hecho, 
así como la incertidumbre de si se encontraban en peligro o si habrían podido escapar, intensificaron el 
sufrimiento de la víctima. 

126. En este sentido, la perita Correa González se refirió a la situación de humillación y desprotección en 
la que se encontraba la víctima y al impacto emocional que le generó el hecho que sus hijos estuvieran 
presentes y que los autores fueran soldados, puesto que “para ella significaban una figura de autoridad[,] lo 
que no le permitió valorar el riesgo de su presencia”. La permanencia de los otros dos militares “aument[ó] el 
grado de indefensión, humillación e hizo que se sintiera totalmente impotente y sin capacidad de reacción 
alguna”. Adicionalmente, se refirió a los efectos psicosomáticos sufridos a partir de la violación sexual. Por su 
parte, la perita Hernández Castillo señaló que de acuerdo a la cosmovisión indígena, el sufrimiento de la 
señora Fernández Ortega fue vivido como una “pérdida del espíritu”. 

iii) Finalidad 

127. La Corte considera que, en términos generales, la violación sexual, al igual que la tortura, persigue 
entre otros, los fines de intimidar, degradar, humillar, castigar o controlar a la persona que la sufre. La 
violación sexual de la señora Fernández Ortega se produjo en el marco de una situación en la que los agentes 
militares interrogaron a la víctima y no obtuvieron respuesta sobre la información solicitada. Sin descartar la 
eventual concurrencia de otras finalidades, la Corte considera probado que el presente caso tuvo la finalidad 
específica de castigo ante la falta de información solicitada. 

128. Por otra parte, esta Corte considera que una violación sexual puede constituir tortura aún cuando 
consista en un solo hecho u ocurra fuera de instalaciones estatales, como puede ser el domicilio de la víctima. 
Esto es así ya que los elementos objetivos y subjetivos que califican un hecho como tortura no se refieren ni a 
la acumulación de hechos ni al lugar donde el acto se realiza, sino a la intencionalidad, a la severidad del 
sufrimiento y a la finalidad del acto, requisitos que en el presente caso se encuentran cumplidos. Con base en 
lo anterior, la Corte concluye que la violación sexual en el presente caso implicó una violación a la integridad 
personal de la señora Fernández Ortega, constituyendo un acto de tortura en los términos del artículo 5.2 de 
la Convención Americana y 2 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de julio de 2011 

129. En cuanto a la alegada violación, con base en los mismos hechos, del artículo 11 de la Convención 
Americana, la Corte ha precisado que, si bien esa norma se titula “Protección de la Honra y de la Dignidad”, 
su contenido incluye, entre otros, la protección de la vida privada. Por su parte, el concepto de vida privada es 
un término amplio no susceptible de definiciones exhaustivas, pero que comprende, entre otros ámbitos 
protegidos, la vida sexual y el derecho a establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos. La 
Corte considera que la violación sexual de la señora Fernández Ortega vulneró valores y aspectos esenciales 
de su vida privada, supuso una intromisión en su vida sexual y anuló su derecho a tomar libremente las 
decisiones respecto con quien tener relaciones sexuales, perdiendo de forma completa el control sobre sus 
decisiones más personales e íntimas y sobre las funciones corporales básicas. 

130. Como ha sido señalado anteriormente por este Tribunal, el Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer ha sostenido que la definición de la discriminación contra la mujer “incluye la 
violencia basada en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer [i] porque es mujer o [ii] porque 
la afecta en forma desproporcionada”. Asimismo, también ha señalado que “[l]a violencia contra la mujer es 
una forma de discriminación que impide gravemente que goce de derechos y libertades en pie de igualdad 
con el hombre”. 

131. Con base en lo anterior, la Corte concluye que el Estado es responsable por la violación de los 
derechos a la integridad personal, a la dignidad y a la vida privada, consagrados, respectivamente, en los 
artículos 5.2, 11.1 y 11.2 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 del mismo tratado y 1, 
2 y 6 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, así como por el incumplimiento 
del deber establecido en el artículo 7.a de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, en perjuicio de la señora Fernández Ortega. 

E. Integridad personal de la señora Fernández Ortega y de sus familiares 

* 

* * 

136. El Tribunal admitió el reconocimiento de responsabilidad internacional del Estado referido a la 
violación al derecho a la integridad personal en perjuicio de la señora Fernández Ortega, relacionado con las 
violaciones reconocidas a los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana. 

137. Asimismo, la Corte observa que del testimonio de la señora Fernández Ortega se desprenden 
afectaciones a su integridad personal relativas al trato que recibió al interponer su denuncia ante las 
autoridades, así como sentimientos de profundo temor por la presencia de militares e impotencia relacionados 
con la falta de justicia en su caso. 

138. Teniendo en cuenta lo anterior y el reconocimiento de responsabilidad del Estado, la Corte declara 
que México violó el derecho a la integridad personal de la señora Fernández Ortega consagrado en el artículo 
5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. 

ii) Integridad personal de los familiares de la señora Fernández Ortega 

* 

* * 

143. La Corte ha declarado en otras oportunidades que los familiares de las víctimas de violaciones de los 
derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. El Tribunal ha considerado violado el derecho a la 
integridad psíquica y moral de familiares de víctimas con motivo del sufrimiento adicional que estos han 
padecido como producto de las circunstancias particulares de las violaciones perpetradas contra sus seres 
queridos y a causa de las posteriores actuaciones u omisiones de las autoridades estatales frente a los 
hechos. 

144. En lo que respecta al señor Prisciliano Sierra, del acervo probatorio se desprende que sufrió diversas 
afectaciones que se manifestaron en sentimientos de miedo, ira y desconfianza relacionados con la búsqueda 
de justicia y la impunidad en que se encuentra el caso. Por otra parte, la Corte no encuentra que sean 
imputables al Estado las afectaciones alegadas por los representantes a la reputación del señor Prisciliano 
Fernández por la violación sexual de su esposa o aquellas relativas a un supuesto incumplimiento de un 
determinado rol socialmente asignado. 
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145. En cuanto a los hijos de la señora Fernández Ortega, el Tribunal considera que una de las principales 
afectaciones que sufrieron se relaciona con su presencia ante una situación de violencia extrema, hasta el 
momento inmediatamente previo a la violación sexual de su madre, hecho que previsiblemente generó una 
profunda alteración psicológica, intenso temor e incertidumbre. La perita Correa González indicó que el 
impacto psicológico más evidente “tiene que ver con las huellas de las imágenes de horror con las que han 
tenido que vivir durante tanto tiempo, además [d]el hecho de haber experimentado la muerte por la posibilidad 
de que su madre hubiera muerto y de la violencia [de la] que fue objeto les ha ido generando una sensación 
de temor y de desconfianza ante la vida”. Al respecto, la Corte observa que dos de los hijos presentes al 
momento previo a la violación sexual, Nélida Prisiciliano Fernández y Colosio Prisciliano Fernández tenían 
tres y cuatro años, constando al Tribunal que solamente este último tiene algunos recuerdos de los hechos. 
Por su parte, las dos hijas mayores tienen recuerdos claros de lo ocurrido e incluso la mayor, Noemí 
Prisciliano Fernández, ha declarado sobre los hechos que presenció y el impacto que ello le generó. Debido a 
las diferentes vivencias e intensidad en el recuerdo, la Corte entiende que la afectación producida por haber 
presenciado los hechos previos a la violación sexual no es igual para los cuatro hijos. 

146. Por otra parte, la afectación de los hijos también está relacionada con la búsqueda de justicia que 
emprendieron sus padres, así como con las consecuencias que esa búsqueda, conjuntamente con los efectos 
de la propia violación sexual, generaron en las relaciones intrafamiliares. El Tribunal ha constatado que la 
señora Fernández Ortega y su esposo se vieron obligados a desplazarse de su comunidad en aquellas 
ocasiones que debieron realizar diligencias relacionadas con la búsqueda de justicia en el caso. 
Consecuentemente tuvieron que dejar a sus hijos solos en la casa, lo cual generaba en los niños un profundo 
miedo, especialmente por la presencia de militares en la zona. De tal modo, los hechos del caso y la 
búsqueda de justicia generaron cambios significativos y perjudiciales en la vida familiar que afectaron de 
manera especial a los hijos, quienes han experimentado un profundo sufrimiento durante todos estos años. 

147. Adicionalmente, en lo que respecta a la joven Noemí Prisciliano Fernández, ella tuvo que presentarse 
a las autoridades para declarar sobre los hechos. Así lo ha constatado el peritaje de la señora Correa 
González, al indicar que el hecho de haber tenido que declarar ante instancias públicas a su corta edad “le ha 
generado una victimización secundaria debido a que recordó[,] en presencia de autoridades 
gubernamentales[,] lo que le sucedió a su madre, causándole mucho temor [e ira], sensación que permaneció 
por mucho tiempo”. 

148. La perita Correa González indicó que “el clima emocional de la familia […] ha estado permeado por el 
miedo[. S]e observa la imposibilidad de hablar de la emoción que los afecta, tienen el temor a despertar lo que 
ha quedado en silencio por tanto tiempo, a no saber qué decir, y a no saber qué hacer. Este sentimiento de 
estar en permanente riesgo ha hecho que se encuentren en la incertidumbre e inseguridad generando un 
agotamiento afectivo que les impide mejorar sus relaciones familiares”. 

149. Con base en las anteriores consideraciones, la Corte concluye que la violación sexual de la señora 
Fernández Ortega, así como los hechos relacionados con la búsqueda de justicia y la impunidad del presente 
caso, implicaron una violación al derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5.1 de la 
Convención Americana, en perjuicio del señor Prisciliano Sierra y de Noemí, Ana Luz, Colosio, Nélida y 
Neftalí, todos ellos de apellidos Prisciliano Fernández, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. 

F. Injerencia en el domicilio familiar 

157. Asimismo, la Corte ha establecido que la protección de la vida privada, la vida familiar y el domicilio 
implica el reconocimiento de que existe un ámbito personal que debe estar exento e inmune a las invasiones o 
agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad pública. En este sentido, el domicilio 
y la vida privada y familiar se encuentran intrínsecamente ligados, ya que el domicilio se convierte en un 
espacio en el cual se puede desarrollar libremente la vida privada y la vida familiar. 

158. La señora Fernández Ortega manifestó que el día de los hechos “[s]e encontraba en el interior de [su] 
domicilio en compañía de [sus] hijos [y que] en esos momentos llegaron once [m]ilitares [y] tres [de ellos] […] 
se introdu[j]eron [en su] domicilio sin [su] consentimiento”. En esos términos se manifestó ante el Ministerio 
Público, cuando denunció los hechos, y ante esta Corte, en su declaración rendida ante fedatario público. Su 
hija Noemí Prisciliano Fernández en su declaración ante esta Corte señaló que se encontraba con la señora 
Fernández Ortega en la cocina cuando ingresaron tres militares. El Estado señaló que la Constitución Política 
y el Código de Justicia Militar prohíben al Ejército allanar casas de habitación. 

159. Con base en lo anterior, la Corte considera que el ingreso de efectivos militares en la casa de la 
señora Fernández Ortega sin autorización legal ni el consentimiento de sus habitantes, constituyó una 
injerencia arbitraria y abusiva en su domicilio familiar. Por tanto, la Corte concluye que se violó el derecho 
consagrado en el artículo 11.2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de la señora Fernández Ortega, del señor Prisciliano Sierra, y de Noemí, Ana Luz, Colosio y Nélida, 
todos ellos de apellidos Prisciliano Fernández. 
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IX 

ARTÍCULOS 8 (GARANTÍAS JUDICIALES) Y 25 (PROTECCIÓN JUDICIAL), EN RELACIÓN CON LOS 
ARTÍCULOS 1.1 (OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS) Y 2 (DEBER DE ADOPTAR 

DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNO) DE LA CONVENCIÓN AMERICANA, 7 DE LA CONVENCIÓN 
DE BELÉM DO PARÁ Y 1, 6 Y 8 DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y 

SANCIONAR LA TORTURA 

B. Intervención de la jurisdicción penal militar 

* 

* * 

175. En primer lugar, en cuanto al alegato del Estado que afirma que no se han configurado violaciones a 
las garantías judiciales ni a la protección judicial porque las investigaciones se mantienen en la órbita 
ministerial, la Corte recuerda su jurisprudencia en el sentido de que las garantías del artículo 8.1 de la 
Convención no se aplican solamente a jueces y tribunales judiciales o procesos judiciales. En particular, en 
relación con las investigaciones llevadas a cabo por el Ministerio Público, el Tribunal ha establecido que, 
dependiendo de las circunstancias del caso, puede tener que analizar los procedimientos que se vinculan y 
constituyen el presupuesto de un proceso judicial, particularmente, las tareas de investigación de cuyo 
resultado depende el inicio y el avance del mismo. Por tal motivo, la Corte se pronunciará sobre las 
investigaciones llevadas a cabo en el presente caso y determinará si han existido violaciones a los derechos a 
las garantías judiciales y a la protección judicial y, en su caso, incumplimientos de otras normas 
interamericanas en dicho procedimiento interno. 

176. En particular, sobre la intervención de la jurisdicción militar para conocer hechos que constituyen 
violaciones a derechos humanos, este Tribunal recuerda que recientemente se ha pronunciado al respecto en 
relación con México en el caso Radilla Pacheco. Teniendo en cuenta lo anterior y lo señalado por el Estado, a 
efectos del presente caso el Tribunal estima suficiente reiterar que: 

[e]n un Estado democrático de derecho, la jurisdicción penal militar ha de tener un alcance 
restrictivo y excepcional y estar encaminada a la protección de intereses jurídicos especiales, 
vinculados a las funciones propias de las fuerzas militares. Por ello, el Tribunal ha señalado 
anteriormente que en el fuero militar sólo se debe juzgar a militares activos por la comisión de 
delitos o faltas que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden 
militar. 

Asimismo, […] tomando en cuenta la naturaleza del crimen y el bien jurídico lesionado, la 
jurisdicción penal militar no es el fuero competente para investigar y, en su caso, juzgar y sancionar 
a los autores de violaciones de derechos humanos sino que el procesamiento de los responsables 
corresponde siempre a la justicia ordinaria. En tal sentido, la Corte en múltiples ocasiones ha 
indicado que “[c]uando la justicia militar asume competencia sobre un asunto que debe conocer la 
justicia ordinaria, se ve afectado el derecho al juez natural y, a fortiori, el debido proceso”, el cual, a 
su vez, se encuentra íntimamente ligado al propio derecho de acceso a la justicia. El juez 
encargado del conocimiento de una causa debe ser competente, además de independiente e 
imparcial. 

[F]rente a situaciones que vulneren derechos humanos de civiles bajo ninguna circunstancia puede 
operar la jurisdicción militar. 

La Corte [ha destacado] que cuando los tribunales militares conocen de actos constitutivos de 
violaciones a derechos humanos en contra de civiles ejercen jurisdicción no solamente respecto del 
imputado, el cual necesariamente debe ser una persona con estatus de militar en situación de 
actividad, sino también sobre la víctima civil, quien tiene derecho a participar en el proceso penal no 
sólo para efectos de la respectiva reparación del daño sino también para hacer efectivos sus 
derechos a la verdad y a la justicia […]. En tal sentido, las víctimas de violaciones a derechos 
humanos y sus familiares tienen derecho a que tales violaciones sean conocidas y resueltas por un 
tribunal competente, de conformidad con el debido proceso y el acceso a la justicia. La importancia 
del sujeto pasivo trasciende la esfera del ámbito militar, ya que se encuentran involucrados bienes 
jurídicos propios del régimen ordinario. 
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177. La violación sexual de una persona por parte de personal militar no guarda, en ningún caso, relación 
con la disciplina o la misión castrense. Por el contrario, el acto cometido por personal militar contra la señora 
Fernández Ortega afectó bienes jurídicos tutelados por el derecho penal interno y la Convención Americana 
como la integridad personal y la dignidad de la víctima. Es claro que tal conducta es abiertamente contraria a 
los deberes de respeto y protección de los derechos humanos y, por lo tanto, está excluida de la competencia 
de la jurisdicción militar. Con base en las anteriores consideraciones, la Corte concluye que la intervención del 
fuero militar en la averiguación previa de la violación sexual contrarió los parámetros de excepcionalidad y 
restricción que lo caracterizan e implicó la aplicación de un fuero personal que operó sin tomar en cuenta la 
naturaleza de los actos involucrados. Esta conclusión resulta válida en el presente caso aun cuando el hecho 
está en la etapa de investigación del Ministerio Público Militar. Como se desprende de los criterios señalados, 
la incompatibilidad de la Convención Americana con la intervención del fuero militar en este tipo de casos no 
se refiere únicamente al acto de juzgar, a cargo de un tribunal, sino fundamentalmente a la propia 
investigación, dado que su actuación constituye el inicio y el presupuesto necesario para la posterior 
intervención de un tribunal incompetente. Con base en lo anterior, la Corte concluye que el Estado violó los 
derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial previstos en los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de la señora Fernández 
Ortega. Como lo ha hecho en casos anteriores, ante la conclusión de que la justicia penal militar no resulta 
competente, el Tribunal considera que no es necesario pronunciarse respecto de otros alegatos sobre 
independencia o imparcialidad del fuero militar o la eventual violación, con base en los mismos hechos, de 
otros instrumentos interamericanos. 

* 

* * 

178. Por otra parte, el Tribunal observa que la intervención del fuero militar se basó en el artículo 57.II.a 
del Código de Justicia Militar. Al respecto, la Corte reitera que dicha norma: 

es una disposición amplia e imprecisa que impide la determinación de la estricta conexión del delito 
del fuero ordinario con el servicio castrense objetivamente valorado. La posibilidad de que los 
tribunales castrenses juzguen a todo militar al que se le imputa un delito ordinario, por el sólo hecho 
de estar en servicio, implica que el fuero se otorga por la mera circunstancia de ser militar. En tal 
sentido, aunque el delito sea cometido por militares en los momentos de estar en servicio o con 
motivo de actos del mismo no es suficiente para que su conocimiento corresponda a la justicia 
penal castrense. 

179. En el caso Radilla Pacheco el Tribunal consideró que la disposición contenida en el mencionado 
artículo 57 opera como una regla y no como una excepción, característica indispensable de la jurisdicción 
militar para ser conforme a los estándares establecidos por esta Corte. El Tribunal recuerda que el artículo 2 
de la Convención Americana establece la obligación general de todo Estado Parte de adecuar su derecho 
interno a las disposiciones de la misma para garantizar los derechos en ella reconocidos, lo cual implica que 
las medidas de derecho interno han de ser efectivas (principio de effet utile). En consecuencia, la Corte estima 
que el Estado incumplió la obligación contenida en el artículo 2 de la Convención Americana, en conexión con 
los artículos 8 y 25 de la misma, al extender la competencia del fuero castrense a delitos que no tienen 
estricta conexión con la disciplina militar o con bienes jurídicos propios del ámbito castrense. 

* 

* * 

180. Por último, en lo referente a la alegada inexistencia de un recurso efectivo para impugnar la 
competencia militar, la Corte ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla la obligación de los 
Estados Partes de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra 
actos violatorios de sus derechos fundamentales. 

181. La señora Fernández Ortega interpuso una demanda de amparo contra la decisión del Ministerio 
Público Militar adscrito a la 35 Zona Militar que confirmó la competencia del fuero militar para conocer el caso. 
Sin embargo, esta demanda fue sobreseída en primera instancia debido a que los hechos impugnados “no se 
encuentran comprendidos dentro del artículo 10 [de la Ley de Amparo], ya que no basta que se tenga el 
carácter de ofendido y que los actos reclamados emanen de una causa penal para que el agraviado tenga 
interés jurídico para promover el juicio de garantías sino que, además, se requiere que estrictamente se 
encuentre en alguno de los supuestos contenidos en el numeral 10 citado”. Asimismo, en dicha resolución 
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también se indicó que “si lo que se reclama en esta vía constitucional […] es la declaratoria de incompetencia 
emitida por la autoridad administrativa del fuero común a favor de otra diversa autoridad de distinto fuero, 
como lo es la militar, es inconcuso que el juicio resulta improcedente al carecer de legitimación para promover 
la acción constitucional”. Finalmente, señaló que el ofendido o quien tenga derecho a la reparación del daño 
se encuentra legitimado “para instar el juicio de amparo únicamente contra las resoluciones dictadas en la 
causa penal, […] cuando se trate de actos vinculados con la reparación del daño, la responsabilidad civil 
proveniente de la comisión de un delito, y aquellos surgidos del procedimiento penal, relacionados inmediata o 
directamente con el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes que están afectados a la reparación o 
la responsabilidad civil”. Dicha resolución fue confirmada bajo los mismos argumentos. 

182. De las mencionadas decisiones, este Tribunal concluye que la señora Fernández Ortega no contó 
con la posibilidad de impugnar efectivamente la competencia de la jurisdicción militar para conocer de asuntos 
que, por su naturaleza, deben corresponder a las autoridades del fuero ordinario. Al respecto, la Corte ha 
señalado que los Estados tienen la responsabilidad de consagrar normativamente y de asegurar la debida 
aplicación de los recursos efectivos y las garantías del debido proceso legal ante las autoridades 
competentes, que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos 
fundamentales o que conlleven a la determinación de los derechos y obligaciones de éstas. En este sentido, el 
Tribunal ha establecido que para que el Estado cumpla con lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención, no 
basta con que los recursos existan formalmente, sino que es preciso que tengan efectividad en los términos 
del mismo. La Corte ha reiterado que dicha obligación implica que el recurso sea idóneo para combatir la 
violación y que sea efectiva su aplicación por la autoridad competente. 

183. Como lo señaló anteriormente, la Corte destaca que la participación de la víctima en procesos 
penales no está limitada a la mera reparación del daño sino, preponderantemente, a hacer efectivos sus 
derechos a conocer la verdad y a la justicia ante tribunales competentes. Ello implica necesariamente que, a 
nivel interno, deben existir recursos adecuados y efectivos a través de los cuales la víctima esté en posibilidad 
de impugnar la competencia de las autoridades que eventualmente ejerzan jurisdicción sobre asuntos 
respecto de los cuales se considere que no tienen competencia. En consecuencia, el recurso de amparo no 
fue efectivo en el presente caso para permitir a la señora Fernández Ortega impugnar el conocimiento de la 
violación sexual por la jurisdicción militar, lo cual constituye una violación del artículo 25.1 de la Convención 
Americana. 

C. Debida diligencia en el procesamiento de la denuncia e investigación de la violación sexual 

* 

* * 

190. La Corte recuerda que México reconoció su responsabilidad internacional en relación con los 
artículos 8 y 25 de la Convención Americana por los siguientes hechos: el retardo en la atención médica, 
la falta de personal médico especializado en la agencia del Ministerio Público en Ayutla de los Libres, la 
incapacidad de brindar atención médica y psicológica, la extinción de la prueba ginecológica por falta 
de diligencia en su manejo, la falla en la cadena de custodia, el retardo en la integración de la indagatoria y 
que las investigaciones han tomado ocho años sin que las autoridades hayan podido arribar a 
determinaciones concluyentes sobre la comisión y la probable responsabilidad. Por otra parte, sostuvo que no 
se violaron otros derechos de la Convención Americana ni tampoco de ningún otro instrumento jurídico 
interamericano. De conformidad con lo expuesto, aun subsiste la necesidad de determinar ciertos hechos y 
resolver la controversia en cuanto a si la investigación penal incumplió aspectos no reconocidos de los 
derechos derivados de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 
de la misma, así como el artículo 7 de la Convención de Belém do Pará y los artículos 1, 6 y 8 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

191. La Corte reitera que la obligación de investigar violaciones de derechos humanos se encuentra dentro 
de las medidas positivas que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos reconocidos en la 
Convención. El deber de investigar es una obligación de medios, y no de resultado. Sin embargo, debe ser 
asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de 
antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa 
procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. A la luz de 
ese deber, una vez que las autoridades estatales tengan conocimiento del hecho, deben iniciar ex officio y sin 
dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva. Esta investigación debe ser realizada por todos los 
medios legales disponibles y orientada a la determinación de la verdad. 
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192. La Corte también ha señalado que del artículo 8 de la Convención se desprende que las víctimas de 
violaciones de derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias posibilidades de ser oídos y 
actuar en los respectivos procesos, tanto en procura del esclarecimiento de los hechos y del castigo de los 
responsables, como en busca de una debida reparación. Asimismo, el Tribunal ha señalado que la obligación 
de investigar y el correspondiente derecho de la presunta víctima o de los familiares no sólo se desprende de 
las normas convencionales de derecho internacional imperativas para los Estados Parte, sino que además se 
deriva de la legislación interna que hace referencia al deber de investigar de oficio ciertas conductas ilícitas y 
a las normas que permiten que las víctimas o sus familiares denuncien o presenten querellas, pruebas o 
peticiones o cualquier otra diligencia, con la finalidad de participar procesalmente en la investigación penal con 
la pretensión de establecer la verdad de los hechos. 

193. En casos de violencia contra la mujer las obligaciones generales establecidas en los artículos 8 y 25 
de la Convención Americana se complementan y refuerzan, para aquellos Estados que son Parte, con las 
obligaciones derivadas del tratado interamericano específico, la Convención de Belém do Pará. En su artículo 
7.b dicha Convención obliga de manera específica a los Estados Partes a utilizar la debida diligencia para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. De tal modo, ante un acto de violencia contra una 
mujer, resulta particularmente importante que las autoridades a cargo de la investigación la lleven adelante 
con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la sociedad de rechazar la violencia contra las 
mujeres y las obligaciones del Estado de erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las instituciones 
estatales para su protección. 

194. En otras oportunidades esta Corte ha especificado los principios rectores que es preciso observar en 
investigaciones penales relativas a violaciones de derechos humanos y que pueden incluir, inter alia: 
recuperar y preservar el material probatorio con el fin de ayudar en cualquier potencial investigación penal de 
los responsables; identificar posibles testigos y obtener sus declaraciones, y determinar la causa, forma, lugar 
y momento del hecho investigado. Además, es necesario investigar exhaustivamente la escena del crimen, se 
deben realizar análisis en forma rigurosa, por profesionales competentes y empleando los procedimientos más 
apropiados. En casos de violencia contra la mujer, ciertos instrumentos internacionales resultan útiles para 
precisar y dar contenido a la obligación estatal reforzada de investigarlos con la debida diligencia. Entre otros, 
en una investigación penal por violencia sexual es necesario que: i) la declaración de la víctima se realice en 
un ambiente cómodo y seguro, que le brinde privacidad y confianza; ii) la declaración de la víctima se registre 
de forma tal que se evite o limite la necesidad de su repetición; iii) se brinde atención médica, sanitaria y 
psicológica a la víctima, tanto de emergencia como de forma continuada si así se requiere, mediante un 
protocolo de atención cuyo objetivo sea reducir las consecuencias de la violación; iv) se realice 
inmediatamente un examen médico y psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en lo 
posible del sexo que la víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si así 
lo desea; v) se documenten y coordinen los actos investigativos y se maneje diligentemente la prueba, 
tomando muestras suficientes, realizando estudios para determinar la posible autoría del hecho, asegurando 
otras pruebas como la ropa de la víctima, investigando de forma inmediata el lugar de los hechos y 
garantizando la correcta cadena de custodia, y vi) se brinde acceso a asistencia jurídica gratuita a la víctima 
durante todas las etapas del proceso. 

195. En el presente caso, además de los hechos reconocidos por el Estado, la Corte considera probado, 
entre otras, las siguientes omisiones y fallas en la investigación: 

i) un funcionario del Ministerio Público civil no quiso recibir inicialmente la denuncia de la señora 
Fernández Ortega, situación que requirió la intervención de otro servidor público para que el 
primero cumpliera con su obligación legal; 

ii) no se proveyó a la señora Fernández Ortega, quien al momento de los hechos no hablaba 
español, de la asistencia de un intérprete, sino que debió ser asistida por una persona conocida por 
ella, hecho que, a criterio de esta Corte, no resulta adecuado para respetar su diversidad cultural, 
asegurar la calidad del contenido de la declaración y proteger debidamente la confidencialidad 
de la denuncia; 

iii) no se garantizó que la denuncia de la violación sexual respetara las condiciones de cuidado y 
privacidad mínimas debidas a una víctima de este tipo de delitos; por el contrario, se llevó a cabo 
en un lugar con presencia de público, incluso existiendo la posibilidad de que la víctima fuera 
escuchada por conocidos; 
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iv) no se realizó la diligencia de investigación sobre la escena del crimen inmediatamente sino que 
tuvo lugar doce días después de interpuesta la denuncia. Por otra parte, no hay constancia 
de que las autoridades a cargo de la investigación hayan recabado o adoptado los recaudos 
inmediatos sobre otros elementos, como por ejemplo, la ropa que llevaba puesta la señora 
Fernández Ortega el día de los hechos; 

v) no se proveyó a la señora Fernández Ortega de atención médica y psicológica adecuada, y 

vi) no se protegió la prueba pericial. Por el contrario, como fue admitido por México, hubo un 
manejo deficiente de la prueba recolectada en el examen médico de la víctima. Llama la atención 
de la Corte que se haya agotado la misma y que no se previera la necesidad básica de realizar 
exámenes complementarios, como por ejemplo de ADN, con el fin de avanzar en la determinación 
de la posible autoría del hecho. 

196. Por otra parte, el Tribunal observa con especial preocupación que las autoridades a cargo de la 
investigación centraron sus esfuerzos en citar a declarar reiteradamente a la señora Fernández Ortega y no 
en la obtención y aseguramiento de otras pruebas. La Corte destaca que en casos de violencia sexual, la 
investigación debe intentar evitar en lo posible la revictimización o reexperimentación de la profunda 
experiencia traumática cada vez que la víctima recuerda o declara sobre lo ocurrido. 

197. La Corte observa que en el presente caso ha concurrido la falta de voluntad, sensibilidad y capacidad 
en varios de los servidores públicos que intervinieron inicialmente en la denuncia realizada por la señora 
Fernández Ortega. Asimismo, la carencia de recursos materiales médicos elementales, así como la falta de 
utilización de un protocolo de acción por parte del personal de salud estatal y del Ministerio Público que 
inicialmente atendieron a la señora Fernández Ortega, fue especialmente grave y tuvo consecuencias 
negativas en la atención debida a la víctima y en la investigación legal de la violación. 

198. Con base en las anteriores consideraciones y en el reconocimiento parcial de responsabilidad del 
Estado, la Corte Interamericana concluye que las autoridades estatales no actuaron con la debida diligencia 
en la investigación de la violación sexual de la señora Fernández Ortega, la cual, además, excedió un plazo 
razonable. Por ello, el Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial previstos 
en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma e incumplió 
el deber establecido en el artículo 7.b de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, en perjuicio de la señora Fernández Ortega. 

* 

* * 

200. Como lo ha establecido en otras ocasiones este Tribunal, y conforme al principio de no discriminación 
consagrado en el artículo 1.1 de la Convención Americana, para garantizar el acceso a la justicia de los 
miembros de comunidades indígenas, es indispensable que los Estados otorguen una protección efectiva que 
tome en cuenta sus particularidades propias, sus características económicas y sociales, así como su situación 
de especial vulnerabilidad, su derecho consuetudinario, sus valores, sus usos y costumbres. Además, el 
Tribunal ha señalado que “los Estados deben abstenerse de realizar acciones que de cualquier manera vayan 
dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de discriminación de jure o de facto”. 

201. La Corte consideró probado que la señora Fernández Ortega no contó con un intérprete provisto por 
el Estado a fin de presentar su denuncia y tampoco recibió en su idioma información sobre las actuaciones 
derivadas de su denuncia. Para poder poner en conocimiento de las autoridades el delito que la había 
afectado y acceder a información debió recurrir a una persona conocida que hablaba español. Por otra parte, 
en ocasiones posteriores que convocó a la víctima, el Estado dispuso la presencia de un intérprete y además 
informó que se encontraba implementando un programa de formación de intérpretes indígenas en Guerrero. 
La Corte valora positivamente ambas medidas adoptadas por México. Sin embargo, la imposibilidad de 
denunciar y recibir información en su idioma en los momentos iniciales implicó, en el presente caso, un trato 
que no tomó en cuenta la situación de vulnerabilidad de la señora Fernández Ortega, basada en su idioma y 
etnicidad, implicando un menoscabo de hecho injustificado en su derecho de acceder a la justicia. Con base 
en lo anterior, la Corte considera que el Estado incumplió su obligación de garantizar, sin discriminación, el 
derecho de acceso a la justicia en los términos de los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, en 
relación el artículo 1.1 del mismo instrumento. 
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XI 

REPARACIONES 

(Aplicación del Artículo 63.1 de la Convención) 

223. La Corte no pierde de vista que la señora Fernández Ortega es una mujer indígena, en una situación 
de especial vulnerabilidad, lo cual será tenido en cuenta en las reparaciones que se otorguen en esta 
Sentencia. Asimismo, el Tribunal considera que la obligación de reparar en un caso que involucre víctimas 
pertenecientes a una comunidad indígena, puede requerir de medidas de alcance comunitario (infra párrs. 
243, 244 y 267 a 270). 

A. Parte Lesionada 

224. Se considera parte lesionada, en los términos del artículo 63.1 de la Convención Americana, a quien 
ha sido declarado víctima de la violación de algún derecho consagrado en la misma. Las víctimas en el 
presente caso son la señora Fernández Ortega, su esposo, el señor Prisciliano Sierra y sus hijos Noemí, Ana 
Luz, Colosio, Nélida y Neftalí, todos ellos de apellidos Prisciliano Fernández, quienes serán considerados 
beneficiarios de las reparaciones que ordene este Tribunal. 

XII 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

308. Por tanto, 

LA CORTE 

DECIDE, 

por unanimidad: 

1. Admitir el retiro de la excepción preliminar interpuesta por el Estado, en los términos del párrafo 13 de la 
presente Sentencia. 

2. Aceptar el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional efectuado por el Estado, en los 
términos de los párrafos 16 a 26 de la presente Sentencia. 

DECLARA, 

por unanimidad, que: 

3. El Estado es responsable por la violación de los derechos a la integridad personal, a la dignidad y a la 
vida privada, consagrados, respectivamente, en los artículos 5.1 y 5.2, 11.1 y 11.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 de la misma y 1, 2 y 6 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, así como por el incumplimiento del deber 
establecido en el artículo 7.a de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, en perjuicio de la señora Fernández Ortega, de conformidad con lo expuesto en los 
párrafos 100 a 131 y 136 a 138 de la presente Sentencia. 

4. El Estado es responsable por la violación del derecho a la integridad personal, consagrado en el artículo 
5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio del señor Prisciliano Sierra y de Noemí, Ana Luz, Colosio, Nélida y Neftalí, todos ellos de apellidos 
Prisciliano Fernández, de conformidad con lo expuesto en los párrafos 143 a 149 de la presente Sentencia. 

5. No cuenta con elementos que demuestren la existencia de una violación al derecho a la integridad 
personal en perjuicio de la señora María Lidia Ortega ni de los señores Lorenzo y Ocotlán Fernández Ortega, 
de conformidad con lo expuesto en los párrafos 151 a 154 de la presente Sentencia. 

6. El Estado es responsable por la violación del derecho a no ser objeto de injerencias arbitrarias o 
abusivas en el domicilio, consagrado en el artículo 11.2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en relación con la obligación de respetar los derechos contenida en el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de la señora Fernández Ortega, del señor Prisciliano Sierra y de Noemí, Ana Luz, Colosio y Nélida, 
todos ellos de apellidos Prisciliano Fernández, de conformidad con lo expuesto en los párrafos 157 a 159 de 
esta Sentencia. 
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7. El Estado es responsable por la violación de los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial, establecidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
perjuicio de la señora Fernández Ortega: a) en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en los términos 
de los párrafos 175 a 183 de la presente Sentencia, y b) en relación con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana e incumplió el deber establecido en el artículo 7.b de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, en los términos de los párrafos 190 a 198 de la presente 
Sentencia. Asimismo, México incumplió la obligación de garantizar, sin discriminación, el derecho de acceso a 
la justicia, establecido en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
relación con el artículo 1.1. del mismo instrumento, en perjuicio de la señora Fernández Ortega, en los 
términos de los párrafos 199 a 201 de la presente Sentencia. 

8. El Estado no es responsable por el incumplimiento de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura en perjuicio de la señora Fernández Ortega, en los 
términos del párrafo 202 de la presente Sentencia. 

9. No corresponde pronunciarse sobre la alegada violación del artículo 16 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en los términos de los párrafos 218 y 219 de la presente Sentencia. 

Y DISPONE, 

Por unanimidad, que: 

10. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación. 

11. El Estado deberá conducir en el fuero ordinario, eficazmente y dentro de un plazo razonable, la 
investigación y, en su caso, el proceso penal que tramiten en relación con la violación sexual de la señora 
Fernández Ortega, con el fin de determinar las correspondientes responsabilidades penales y aplicar, en su 
caso, las sanciones y demás consecuencias que la ley prevea, de conformidad con lo establecido en los 
párrafos 228 a 230 de la presente Sentencia. 

12. El Estado deberá, de acuerdo con la normativa disciplinaria pertinente, examinar el hecho y la 
conducta del agente del Ministerio Público que dificultó la recepción de la denuncia presentada por la señora 
Fernández Ortega, de conformidad con lo establecido en el párrafo 231 de la presente Sentencia. 

13. El Estado deberá adoptar, en un plazo razonable, las reformas legislativas pertinentes para 
compatibilizar el artículo 57 del Código de Justicia Militar con los estándares internacionales en la materia y de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de conformidad con lo establecido en el párrafo 239 de 
la presente Sentencia. 

14. El Estado deberá adoptar las reformas pertinentes para permitir que las personas afectadas por la 
intervención del fuero militar cuenten con un recurso efectivo de impugnación de tal competencia, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 240 de la presente Sentencia. 

15. El Estado deberá realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional en 
relación con los hechos del presente caso, de conformidad con lo establecido en el párrafo 244 de la presente 
Sentencia. 

16. El Estado deberá realizar las publicaciones dispuestas, de conformidad con lo establecido en el párrafo 
247 de la presente Sentencia. 

17. El Estado debe brindar el tratamiento médico y psicológico que requieran las víctimas, de conformidad 
con lo establecido en los párrafos 251 y 252 de la presente Sentencia. 

18. El Estado deberá continuar con el proceso de estandarización de un protocolo de actuación, para el 
ámbito federal y del estado de Guerrero, respecto de la atención e investigación de violaciones sexuales 
considerando, en lo pertinente, los parámetros establecidos en el Protocolo de Estambul y en las Directrices 
de la Organización Mundial de la Salud, de conformidad con lo establecido en el párrafo 256 de la presente 
Sentencia. 

19. El Estado deberá continuar implementando programas y cursos permanentes de capacitación sobre 
investigación diligente en casos de violencia sexual contra las mujeres, que incluyan una perspectiva de 
género y etnicidad, los cuales deberán impartirse a los funcionarios federales y del estado de Guerrero, 
de conformidad con lo establecido los párrafos 259 y 260 de la presente Sentencia. 



Lunes 11 de julio de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

20. El Estado debe implementar, en un plazo razonable, un programa o curso permanente y obligatorio de 
capacitación y formación en derechos humanos, dirigido a los miembros de las Fuerzas Armadas, 
de conformidad con lo establecido en el párrafo 262 de la presente Sentencia. 

21. El Estado deberá otorgar becas de estudios en instituciones públicas mexicanas en beneficio de 
Noemí, Ana Luz, Colosio, Nelida y Neftalí, todos ellos de apellidos Prisciliano Fernández, de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 264 de la presente Sentencia. 

22. El Estado deberá facilitar los recursos necesarios para que la comunidad indígena mep’aa de Barranca 
Tecoani establezca un centro comunitario, que se constituya como un centro de la mujer, en el que se 
desarrollen actividades educativas en derechos humanos y derechos de la mujer, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 267 de la presente Sentencia. 

23. El Estado deberá adoptar medidas para que las niñas de la comunidad de Barranca Tecoani que 
actualmente realizan estudios secundarios en la ciudad de Ayutla de los Libres, cuenten con facilidades de 
alojamiento y alimentación adecuadas, de manera que puedan continuar recibiendo educación en las 
instituciones a las que asisten. Sin perjuicio de lo anterior, esta medida puede ser cumplida por el Estado 
optando por la instalación de una escuela secundaria en la comunidad mencionada, en los términos 
establecidos en el párrafo 270 de la presente Sentencia. 

24. El Estado debe asegurar que los servicios de atención a las mujeres víctimas de violencia sexual sean 
proporcionados por las instituciones indicadas por México, entre otras, el Ministerio Público en Ayutla de los 
Libres, a través de la provisión de los recursos materiales y personales, cuyas actividades deberán ser 
fortalecidas mediante acciones de capacitación, de conformidad con lo establecido en el párrafo 277 de la 
presente Sentencia. 

25. El Estado deberá pagar las cantidades fijadas en los párrafos 286, 293 y 299 de la presente Sentencia, 
por concepto de indemnización por daño material e inmaterial y por el reintegro de costas y gastos, según 
corresponda, dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación del presente Fallo, en los términos 
de los párrafos 300 a 307 del mismo. 

26. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia, en ejercicio de sus atribuciones y en 
cumplimiento de sus deberes conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y dará por 
concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma. 
Dentro del plazo de un año a partir de la notificación de esta Sentencia el Estado deberá rendir al Tribunal un 
informe sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento. 

El Juez Alejandro Carlos Espinosa hizo conocer a la Corte su voto concurrente, el cual acompaña esta 
Sentencia. 

Redactada en español y en inglés, haciendo fe el texto en español, en San José, Costa Rica, el día 30 de 
agosto de 2010. 

Diego García-Sayán 
Presidente 

Leonardo A. Franco Manuel Ventura Robles 

Margarette May Macaulay Rhadys Abreu Blondet 

Alberto Pérez Pérez Eduardo Vio Grossi 

Alejandro Carlos Espinosa 
Juez Ad Hoc 

Pablo Saavedra Alessandri 
Secretario 

Comuníquese y ejecútese, 

 Diego García-Sayán 
 Presidente 

Pablo Saavedra Alessandri 
 Secretario 

 

_______________________ 
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ACUERDO por el que se ordena la publicación de la sentencia emitida el treinta y uno de agosto de dos mil diez, 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Rosendo Cantú y otra vs México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

JOSE FRANCISCO BLAKE MORA, Secretario de Gobernación, con fundamento en los artículos 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, fracciones II, III, XII, XIII y XXXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 22, 26 y 32 de la Ley de Planeación; 1o., 2o. y 3o. fracción III 
de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; y 1o., 2o., 3o. y 5 fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el máximo órgano jurisdiccional en materia de 
derechos humanos en la región. Es una institución judicial autónoma de la Organización de los Estados 
Americanos cuyo objetivo es la aplicación e interpretación de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y de otros tratados regionales concernientes al tema; 

Que México ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos el 24 de marzo de 1981 y 
reconoció la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 16 de diciembre 
de 1998. Desde esta última fecha, los fallos de ese Tribunal Internacional son jurídicamente vinculantes para 
el Estado Mexicano; 

Que el 1 de octubre de 2010, la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos Humanos notificó al 
Estado mexicano la sentencia del 31 de agosto de 2010, en el caso “Caso Rosendo Cantú y otra vs México”; 

Que el resolutivo 15 de dicha sentencia, ordena que el Estado debe realizar las publicaciones dispuestas, 
de conformidad con lo establecido en el párrafo 229 de la sentencia, el cual establece que el Estado debe 
publicar en idioma español, por una sola vez, en el Diario Oficial los párrafos 1 a 5, 11, 13, 16 a 18, 24, 25, 70 
a 79, 107 a 121, 127 a 131, 137 a 139, 159 a 167, 174 a 182, 184, 185, 200 a 202, 206 y 207 de la sentencia, 
incluyendo los nombres de cada capítulo y del apartado respectivo -sin las notas al pie de página-, así como la 
parte resolutiva de la misma; 

Que mediante oficio DDH-CIDH-4920/10, la Secretaría de Relaciones Exteriores, hizo del conocimiento de 
esta Secretaría, la sentencia definitiva del caso Rosendo Cantú y otra vs México; 

Que el Decreto que aprueba el Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2008, establece entre sus líneas de acción la siguiente: 
“Difundir con la participación de los medios de comunicación, la información relativa a las sentencias y 
resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de otros Organismos Internacionales”; 

Que esta Secretaría está en aptitud legal para dar cumplimiento al punto resolutivo 15, de la sentencia 
emitida el 31 de agosto de 2010, por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el Caso Rosendo 
Cantú y otra vs México; 

Que de acuerdo a lo que establece el artículo 2o., de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales, “El Diario Oficial de la Federación es el órgano de Gobierno Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, de carácter permanente y de interés público, cuya función consiste en publicar en el 
territorio nacional, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, expedidos 
por los Poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencia, a fin de que éstos sean 
aplicados y observados debidamente”; 

Que el artículo 3o. fracción III, de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales, 
dispone la publicación de los acuerdos y órdenes de las Dependencias del Ejecutivo Federal, que sean de 
interés general; 

Que de conformidad con lo que establece el artículo 27, fracciones II, III y XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Secretaría de Gobernación le corresponde publicar las resoluciones y 
disposiciones que por ley deban publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como administrar 
y publicar el mismo, y 

Que en términos de los artículos 27, fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 5, fracción VIII del Reglamento Interior de esta Secretaría, es facultad del Secretario de Gobernación vigilar 
el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente 
en lo que se refiere a las garantías individuales, dictando al efecto las medidas administrativas procedentes, 
por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 
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ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DE LA SENTENCIA EMITIDA EL TREINTA Y 
UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, 

EN EL CASO ROSENDO CANTU Y OTRA VS MEXICO 

Primero.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez, con los respectivos títulos y 
subtítulos, sin las notas al pie de página, así como la parte resolutiva de la sentencia emitida el treinta y uno 
de agosto de dos mil diez, por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Rosendo Cantú y 
otra vs México. 

Segundo.- Una vez hecho lo anterior, infórmese a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para los efectos 
conducentes. 

Tercero.- Se instruye a las unidades administrativas correspondientes de esta Secretaría de Gobernación 
realicen todas y cada una de las gestiones necesarias para dar cumplimiento al presente Acuerdo, en el 
ámbito de sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los  .- El Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora.- Rúbrica. 

 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

CASO ROSENDO CANTÚ Y OTRA VS. MÉXICO 

SENTENCIA DE 31 DE AGOSTO DE 2010 

(Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas) 

I 

INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA Y OBJETO DE LA CONTROVERSIA 

1. El 2 de agosto de 2009, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 61 de la Convención 
Americana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Comisión Interamericana” o 
“la Comisión”) sometió a la Corte una demanda en contra de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante 
“el Estado” o “México”), originada en la petición presentada el 10 de noviembre de 2003 por Valentina 
Rosendo Cantú (en adelante “la señora Rosendo Cantú” o “la presunta víctima”), la Organización Indígena de 
Pueblos Mixtecos y Tlapanecos A.C., el Centro de Derechos Humanos de la Montaña “Tlachinollan” A.C. (en 
adelante también “Tlachinollan”) y el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez A.C.. El 21 de 
octubre de 2006 la Comisión Interamericana emitió el Informe de Admisibilidad No. 93/06 y el 27 de marzo de 
2009 aprobó el Informe de Fondo No. 36/09, en los términos del artículo 50 de la Convención, en el cual 
realizó una serie de recomendaciones para el Estado. Este último Informe fue notificado a México el 2 de abril 
de 2009 y se le concedió un plazo de dos meses para que informara sobre las acciones emprendidas para 
implementar las recomendaciones. El 7 de mayo de 2009 el Estado solicitó una prórroga de un mes para 
presentar su informe. La Comisión otorgó la prórroga solicitada el 17 de junio de 2009 y solicitó al Estado que 
le informara sobre las medidas adoptadas para dar cumplimiento a sus recomendaciones. Transcurrido el 
plazo “sin que el Estado presentara información sobre la implementación de las recomendaciones”, el 31 de 
julio de 2009, la Comisión decidió someter el caso a la Corte. La Comisión designó como delegados al 
entonces Comisionado Florentín Meléndez y a su Secretario Ejecutivo, Santiago A. Canton, y como asesoras 
legales a la Secretaria Ejecutiva Adjunta, Elizabeth Abi-Mershed y a las abogadas Isabel Madariaga, Rosa 
Celorio, Fiorella Melzi y Lilly Ching, especialistas de la Secretaría. 

2. Según indicó la Comisión Interamericana, la demanda se refiere a la supuesta responsabilidad 
internacional del Estado por la “violación [sexual] y tortura” en perjuicio de la señora Rosendo Cantú ocurrida 
el 16 de febrero de 2002, por la “falta de debida diligencia en la investigación y sanción de los responsables” 
de esos hechos, por “las consecuencias de los hechos del caso en la hija de la [presunta] víctima”, por “la falta 
de reparación adecuada [en] favor de la [presunta] víctima y sus familiares”, por “la utilización del fuero militar 
para la investigación y juzgamiento de violaciones a los derechos humanos”, y por “las dificultades que 
enfrentan las personas indígenas, en particular las mujeres, para acceder a la justicia y a los servicios de 
salud”. 
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3. Por lo anterior, la Comisión Interamericana solicitó al Tribunal que declare que el Estado es responsable 
por la violación de los artículos 5 (Integridad Personal), 8 (Garantías Judiciales), 25 (Protección Judicial), 
11 (Protección de la Honra y de la Dignidad) y 19 (Derechos del Niño) de la Convención Americana, en 
relación con la obligación general de respeto y garantía de los derechos humanos establecida en el artículo 
1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de la señora Rosendo Cantú. También solicitó se declare la 
responsabilidad del Estado por la violación del artículo 5 (Integridad Personal) de la Convención en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de la niña Yenys Bernardino Rosendo, hija de la señora Rosendo 
Cantú. Asimismo, señaló que México es responsable por la violación del artículo 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante también “la 
Convención de Belém do Pará”) y de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura (en adelante también “la Convención contra la Tortura”), en perjuicio de la señora 
Rosendo Cantú. Con base en lo anterior, la Comisión solicitó al Tribunal que ordene al Estado determinadas 
medidas de reparación. 

4. El 28 de octubre de 2009 la Organización del Pueblo Indígena Tlapaneco/Me’phaa (en adelante también 
“OPIM”), el Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan A.C., y el Centro por la Justicia y el 
Derecho Internacional (en adelante también “CEJIL”, todos ellos en adelante “los representantes”) remitieron 
su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas (en adelante “escrito de solicitudes y argumentos”), en los 
términos del artículo 24 del Reglamento. Los representantes coincidieron sustancialmente con las violaciones 
alegadas por la Comisión Interamericana y añadieron en su solicitud la declaración de violación de los 
artículos 5 (Derecho a la Integridad Personal), 11 (Protección de la Honra y de la Dignidad), 8 (Garantías 
Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana, en perjuicio de los familiares de la señora 
Rosendo Cantú; el artículo 24 (Igualdad ante la Ley) en relación con los demás derechos alegados y el 
artículo 2 de la Convención (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno) en relación con los artículos 
8 y 25 de la misma, 1, 6 y 8 de la Convención contra la Tortura y 7 de la Convención de Belém do Pará, en 
perjuicio de la señora Rosendo Cantú. Finalmente, solicitaron a la Corte que ordenara al Estado la adopción 
de diversas medidas de reparación, así como el pago de determinadas costas y gastos. 

5. El 17 de febrero de 2010 el Estado presentó un escrito en el cual interpuso una excepción preliminar, 
contestó la demanda y formuló observaciones al escrito de solicitudes y argumentos (en adelante 
“contestación de la demanda”). México requirió a la Corte que considere fundada la excepción preliminar y 
declare su falta de competencia para determinar violaciones a la Convención de Belém do Pará. Asimismo, 
solicitó al Tribunal que declare la inexistencia de violaciones a los derechos reconocidos en la Convención 
Americana y en la Convención contra la Tortura alegados por la Comisión y los representantes. El Estado 
designó como Agente a la señora Zadalinda González y Reynero. 

III 
EXCEPCIÓN PRELIMINAR 

11. En la contestación de la demanda el Estado interpuso la excepción de “[i]ncompetencia [de la Corte 
Interamericana] para determinar violaciones a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer”. Posteriormente, en la audiencia pública, el Estado “retir[ó] la excepción 
preliminar […] que fue interpuesta en la respuesta a la demanda y al escrito de los representantes”. 

13. El Tribunal toma nota del retiro de la excepción preliminar inicialmente planteada por el Estado relativa 
a su competencia material respecto del artículo 7 de la Convención de Belém do Pará, asunto decidido con 
anterioridad al presente caso. Asimismo, admite dicho retiro en los términos expresados por México y, en 
consecuencia, analizará las alegadas infracciones a dicho tratado en los capítulos correspondientes de la 
presente Sentencia. 

VI 
RECONOCIMIENTO PARCIAL DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL 

16. En la audiencia pública México efectuó un reconocimiento parcial de su responsabilidad internacional 
en los siguientes términos: 

el Estado mexicano reconoce ante esta Corte: primero, que la falta de atención médica, oportuna y 
especializada a la señora […] Rosendo Cantú al momento de la presentación de su denuncia penal, 
constituye una violación al artículo 8.1 de la Convención Americana; segundo, que la falta de 
atención especializada a la señora […] Rosendo Cantú en su calidad de menor de edad al 
momento de la presentación de la denuncia penal, constituyó un incumplimiento por parte del 
Estado mexicano del deber de proteger los derechos del niño previsto en el artículo 19 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; tercero, que existe dilación en la integración de 
las investigaciones y que, por tanto, se configuran violaciones a los artículos 8.1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; cuarto, que derivado del retraso en las 
investigaciones se configura una violación al artículo 5.1 del mismo instrumento jurídico por lo que 
hace a la integridad psicológica de la señora […] Rosendo Cantú. [E]stos hechos y su impacto en el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
son las únicas responsabilidades que reconoce el Estado mexicano. 
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17. Sin perjuicio del reconocimiento de responsabilidad internacional, el Estado solicitó a la Corte que 
valore y se pronuncie, “en su análisis sobre el alcance de las obligaciones del Estado a la luz de los artículos 
8.1 y 25 de la Convención Americana”, sobre los siguientes aspectos: i) la actuación de las autoridades 
ministeriales dentro del marco jurídico vigente; ii) las intervenciones con perspectiva de género y el respeto de 
garantías procesales; iii) la invitación a la víctima a participar en las investigaciones y el valor de la declaración 
de la víctima dentro del procedimiento ministerial; iv) el impulso procesal a la investigación por parte del 
Estado; v) las recientes actuaciones del Ministerio Público militar, y vi) la supuesta denuncia formulada por la 
señora Rosendo Cantú ante las autoridades municipales y personal médico. Por otra parte, México indicó que 
no “se pronunciará sobre la cuestión de las competencias ministeriales en este caso, en virtud de que [la 
Corte se ha pronunciado sobre este aspecto]”. Finalmente, solicitó que el Tribunal “desestim[e] cualquier 
violación a los artículos 5.1 y 11 de la Convención Americana, así como a los artículos 1, 6 y 8 de la 
Convención [contra la Tortura]”. 

18. En sus alegatos finales escritos, el Estado, inter alia, reiteró su reconocimiento de responsabilidad 
internacional en relación con “el retraso en la atención médica y especializada de la señora Rosendo Cantú, 
en su calidad de mujer y menor de edad, así como el retraso en la integración de la investigación de los 
hechos del caso, [los cuales] configuran omisiones atribuibles al Estado mexicano que implican violaciones a 
los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en conexión con los artículos 
5.1 y 19 del mismo instrumento”. México se manifestó en los siguientes términos: 

Falta de atención médica oportuna y especializada 

El Estado mexicano reconoce ante [la] Corte […] un retraso en la atención y valoración médica 
especializada de la señora Rosendo Cantú, con motivo de la presentación de la denuncia penal por 
el delito de violación sexual ante el [M]inisterio [P]úblico de la ciudad de Ayutla de los Libres, 
Guerrero. 

[E]l Estado reconoce que […] no fue sino hasta el 19 de marzo de 2002 que la señora Rosendo 
Cantú fue valorada por un médico legista adscrito a la agencia del [M]inisterio [P]úblico local en 
presencia de una abogada de su confianza. 

[L]a responsabilidad del Estado mexicano por su falta de atención médica oportuna y especializada 
debe constreñirse exclusivamente a los días posteriores a la presentación de la denuncia penal. 

Falta de atención especializada a la señora Rosendo Cantú en su calidad de mujer y de menor de 
edad al momento de la presentación de la denuncia penal 

[E]l Estado mexicano reconoce que las autoridades ministeriales fueron omisas en proporcionarle a 
la señora Rosendo Cantú una atención especializada, en su calidad de menor de edad […], lo cual 
constituyó un incumplimiento del deber de proteger los derechos del niño, previsto en el artículo 19 
de la Convención Americana […] y a la luz de otros instrumentos […] como […] la Convención 
sobre [los] Derechos del Niño. 

Retardo en integración de las investigaciones 

[E]l Estado mexicano reconoce su responsabilidad […] por el retraso en la integración de la 
investigación de los hechos denunciados el 8 de marzo de 2010 por la señora Rosendo Cantú. La 
indagatoria ministerial, en efecto, ha tomado ocho años, sin que hasta el momento las autoridades 
competentes hayan podido arribar a la verdad histórica de los hechos y determinado las 
responsabilidades correspondientes. 

Afectaciones a la integridad psicológica de la señora Rosendo Cantú derivadas del retardo en la 
integración de las investigaciones 

[E]l Estado mexicano reconoce que el retraso en la investigación de los hechos y la falta de 
resultados concretos después de ocho años de iniciadas las investigaciones, han tenido por 
consecuencia afectaciones a la integridad psicológica de la señora […] Rosendo Cantú. 

24. La Corte Interamericana decide aceptar el reconocimiento estatal de responsabilidad y calificarlo como 
una admisión parcial de hechos y un allanamiento parcial a las pretensiones de derecho contenidas en la 
demanda de la Comisión y en el escrito de solicitudes y argumentos de los representantes. En lo que se 
refiere a las eventuales reparaciones, el Tribunal examinará y dispondrá lo pertinente en el Capítulo XI de la 
presente Sentencia. 

25. La Corte Interamericana valora el reconocimiento realizado por México y considera que constituye una 
contribución positiva al desarrollo de este proceso, a la vigencia de los principios que inspiran la Convención 
Americana y a la conducta a la que están obligados los Estados en esta materia, en virtud de los compromisos 
que asumen como parte en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos. 
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VIII 

ARTÍCULOS 5 (DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL) Y 11 (PROTECCIÓN DE LA HONRA Y DE LA 
DIGNIDAD), EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 1.1 (OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS) 

DE LA CONVENCIÓN AMERICANA Y 1, 2 y 6 DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA, Y 7 DE LA CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ. 

A. Hechos relativos a la alegada violación sexual de la señora Rosendo Cantú 

70. Los hechos del presente caso se producen en un contexto de importante presencia militar en el estado 
de Guerrero, dirigida a reprimir actividades ilegales como la delincuencia organizada. Se ha denunciado que 
en la represión de tales actividades se vulneran derechos fundamentales. En el estado de Guerrero un 
importante porcentaje de la población pertenece a comunidades indígenas, quienes conservan sus tradiciones 
e identidad cultural y residen en los municipios de gran marginación y pobreza. En general, la población 
indígena se encuentra en una situación de vulnerabilidad, reflejada en diferentes ámbitos, como la 
administración de justicia y los servicios de salud, particularmente, por no hablar español y no contar con 
intérpretes, por la falta de recursos económicos para acceder a un abogado, trasladarse a centros de salud o 
a los órganos judiciales y también por ser víctimas de prácticas abusivas o violatorias del debido proceso. Lo 
anterior ha provocado que integrantes de las comunidades indígenas no acudan a los órganos de justicia 
o instancias públicas de protección de los derechos humanos por desconfianza o por miedo a represalias, 
situación que se agrava para las mujeres indígenas puesto que la denuncia de ciertos hechos se ha 
convertido para ellas en un reto que requiere enfrentar muchas barreras, incluso el rechazo por parte de su 
comunidad y otras “prácticas dañinas tradicionales”. 

71. Entre las formas de violencia que afectan a las mujeres en el estado de Guerrero se encuentra la 
“violencia institucional castrense”. La presencia del Ejército cumpliendo labores policiales en el estado de 
Guerrero ha sido un tema controvertido en relación con los derechos y libertades individuales y comunitarias, 
y ha colocado a la población en una situación de gran vulnerabilidad, afectando a las mujeres de una manera 
particular. De acuerdo con la Secretaría de la Mujer del estado de Guerrero “[l]as mujeres indígenas siguen 
padeciendo las consecuencias de una estructura patriarcal ciega a la equidad de género, especialmente en 
instancias como fuerzas armadas o policiales, donde se les entrena para la defensa, el combate o el ataque a 
criminales, pero no se les sensibiliza en los derechos humanos de la comunidad y de las mujeres”. En este 
contexto, entre 1997 y 2004 se presentaron seis denuncias de violaciones sexuales a mujeres indígenas 
atribuidas a miembros del Ejército en el estado de Guerrero, las cuales fueron conocidas por la jurisdicción 
militar sin que conste que en alguno de esos casos se hubiera sancionado a los responsables. 

72. La señora Rosendo Cantú es una mujer indígena perteneciente a la comunidad indígena Me´phaa, 
originaria de la comunidad de Caxitepec, estado de Guerrero. Al momento de los hechos tenía 17 años, 
estaba casada con el señor Fidel Bernardino Sierra con quien residía en un lugar que quedaba 
aproximadamente a una hora caminando de Barranca Bejuco, junto con la hija de ambos, Yenys Bernadino 
Rosendo, nacida el 23 de noviembre de 2001. La comunidad de Barranca Bejuco se encuentra en una zona 
montañosa, aislada y, por lo tanto, de difícil acceso. 

73. La señora Rosendo Cantú declaró que el 16 de febrero de 2002, alrededor de las tres de la tarde, se 
encontraba en un arroyo cercano a su domicilio donde había acudido a lavar ropa. Cuando se disponía a 
bañarse, ocho militares, acompañados de un civil que llevaban detenido, se acercaron a ella y la rodearon. 
Dos de ellos la interrogaron sobre “los encapuchados”, le mostraron una foto de una persona y una lista con 
nombres, mientras uno de ellos le apuntaba con su arma. Indicó que, “por temor a que ellos fueran a hacer[le] 
algo”, les contestó que no conocía a la gente sobre la cual la interrogaban. El militar que la apuntaba la golpeó 
en el estómago con el arma, haciéndola caer al suelo y perder el conocimiento por un momento. Relató que 
cuando recobró el conocimiento se sentó, uno de los militares la tomó del cabello mientras insistió sobre la 
información requerida, indicándole que si no contestaba iban a matarla así como matarían a todos los de 
Barranca Bejuco. Manifestó que, a continuación, “con […] violencia [le] rasguñaron la cara”, le quitaron la falda 
y la ropa interior y la tiraron al suelo, y uno de ellos la penetró sexualmente, al término de lo cual el otro que 
también la interrogaba procedió igualmente a penetrarla sexualmente. 

74. Al llegar a su casa la señora Rosendo Cantú contó lo ocurrido a su cuñada, la señora Estela 
Bernardino Sierra y a su esposo, el señor Fidel Bernardino Sierra, cuando éste regresó al domicilio después 
de trabajar. Este último se trasladó a Barranca Bejuco para denunciar los hechos a las autoridades 
comunitarias. 

75. El 18 de febrero de 2002 la señora Rosendo Cantú, en compañía de su esposo, acudió a una clínica 
de salud en la comunidad de Caxitepec para que la atendieran por los golpes que recibió, no constando que 
hubiera indicado al médico que la trató que había sido violada sexualmente. El médico le dio analgésicos y 
antiinflamatorios para calmar el dolor. El 26 de febrero de 2002 acudieron a Ayutla de los Libres para que 
fuera atendida en el Hospital, para lo cual tuvieron que caminar aproximadamente ocho horas. Allí fue 
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atendida “por el servicio de consulta general, con el antecedente de traumatismo en abdomen”, donde indicó 
que “hac[ía] 10 días le [había caído] un trozo de madera en el abdomen, ocasionando dolor, en [dicha área]”, 
sin indicar que había sido violada sexualmente. En esa consulta se solicitaron “estudios de laboratorio” 
consistentes únicamente en un examen general de orina. 

76. El 27 de febrero de 2002 la señora Rosendo Cantú y el señor Bernardino Sierra interpusieron una 
queja “en contra de elementos del [E]jército […] por la violación [de] derechos humanos” ante la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (en adelante “Comisión Nacional” o “CNDH”). El 7 de marzo del mismo 
año, el Director General de la Comisión Nacional comunicó a la presunta víctima la admisión de la denuncia y, 
consecuentemente, el inicio de las investigaciones y trámites correspondientes. El 11 de marzo de 2002 la 
señora Rosendo Cantú y su esposo presentaron una solicitud de intervención al Gobernador Constitucional de 
Guerrero, en la cual además de solicitar justicia, pidieron “imponer correctivos al servicio de salud al que 
t[ienen] derecho en la clínica de Caxitepec”. 

77. El 7 de marzo de 2002 el Presidente de la Liga Mexicana por la Defensa de los Derechos Humanos 
presentó una denuncia ante la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del estado de Guerrero (en 
adelante también “Comisión de Derechos Humanos de Guerrero” o “CODDEHUM”), en relación con el caso 
de la señora Rosendo Cantú, por “presuntas violaciones […] consistentes en tortura, lesiones y violación 
sexual por parte de miembros del Ejército”. Ese mismo día la Secretaría de Defensa Nacional emitió un 
comunicado de prensa manifestando que “los efectivos del Ejército y Fuerza Aérea [m]exicanos, empeñados 
en la campaña permanente contra el narcotráfico, en el estado de Guerrero, no efectuaron en dicha fecha o 
próximas, alguna operación en las cercanías de la comunidad Barranca […] Bejuco”. El 8 de marzo de 2002 el 
Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos de Guerrero tomó declaración a la señora Rosendo 
Cantú y a su esposo y comprobó en el registro del Ministerio Público de Allende que no había una denuncia 
penal por la violación sexual de la señora Rosendo Cantú. Ese mismo día el Ministerio Público de Allende 
recibió la comunicación de fecha 7 de marzo de 2002 del Visitador General, mediante la cual solicitó iniciar la 
averiguación previa correspondiente, en la que indicó que “la [señora] Rosendo Cantú […] fue víctima de 
actos de tortura y violación sexual el […] 16 de febrero del año en curso, de conformidad con la queja 
presentada ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos”. 

78. El 8 de marzo de 2002 la señora Rosendo Cantú, en compañía del señor Lugo Cortés y otras 
personas, interpuso una denuncia por el delito de violación ante el Ministerio Público de Allende. Ese mismo 
día el Ministerio Público inició la averiguación previa ALLE/SC/02/62/2002 “por el delito de […] violación”. 
Inicialmente “no le querían recibir la denuncia argumentando […], la abogada responsable de la recepción de 
las quejas relacionadas con violencia sexual, […] que estaba fuera de su horario de trabajo […] y que tenía 
instrucciones […] de su superior jerárquico de no recibir las quejas”. Por lo anterior, el Visitador General de la 
CODDEHUM “tuv[o] que insistir en […] que era necesario recibirle su denuncia”, diligencia que finalmente 
llevó a cabo “un agente del Ministerio Público ajeno al pueblo Me´paa, [que] no hablaba esta lengua, [sin 
asistencia de un] perito traductor”, por lo que el esposo de la señora Rosendo Cantú tuvo que ayudarla con la 
traducción de aquello que no podía comunicar en español. El Visitador General, además, solicitó que “se le 
practicara un examen médico ginecológico por una doctora”, por ser deseo de la propia víctima. El agente del 
Ministerio Público, al contar únicamente con un médico legista de sexo masculino, quién además se 
encontraba fuera del distrito, solicitó al Director de Servicios Periciales de Chilpancingo, Guerrero, “designar 
[un] perito en materia de [g]inecología, de preferencia que sea del sexo femenino por así solicitarlo la 
agraviada, para que la examine [y] emita su dictamen correspondiente”. 

79. El 12 de marzo de 2002 la señora Rosendo Cantú acudió al Hospital de Ayutla acompañada por un 
agente de la Comisión de Derechos Humanos de Guerrero, para una revisión médica ginecológica. La doctora 
solicitó la realización de varios exámenes de laboratorio. El 15 de marzo de 2002 el Director General de 
Servicios Periciales informó al Ministerio Público del fuero común, en respuesta a su solicitud de 8 de marzo 
de 2002, que no contaban con personal especializado en ginecología, sino solamente con “[p]eritos en 
[m]edicina [l]egal ([m]édico [g]eneral)”. El 19 de marzo de 2002 la señora Rosendo Cantú fue examinada 
ginecológicamente en las instalaciones del Ministerio Público en Tlapa de Comonfort por un médico legista 
adscrito a dicha agencia del Ministerio Público local. 

D. Calificación jurídica de los hechos relacionados con la violación sexual 

107. Dado que la Corte ha considerado probado que la señora Rosendo Cantú fue víctima de un hecho de 
violencia sexual cometido por agentes estatales, corresponde determinar su calificación jurídica. 

108. Este Tribunal recuerda, como lo señala la Convención de Belém do Pará, que la violencia contra la 
mujer no solo constituye una violación de los derechos humanos, sino que es “una ofensa a la dignidad 
humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres”, 
que “trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel 
de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases”. 
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109. La Corte, siguiendo la jurisprudencia internacional y tomando en cuenta lo dispuesto en dicha 
Convención, ha considerado anteriormente que la violencia sexual se configura con acciones de naturaleza 
sexual que se cometen contra una persona sin su consentimiento, que además de comprender la invasión 
física del cuerpo humano, pueden incluir actos que no involucren penetración o incluso contacto físico alguno. 
En particular, la violación sexual constituye una forma paradigmática de violencia contra las mujeres cuyas 
consecuencias, incluso, trascienden a la persona de la víctima. 

110. El Tribunal examinará si los hechos del presente caso se subsumen en la figura de tortura, como lo 
afirmaron la Comisión Interamericana y los representantes. A tal efecto, la Corte recuerda que en el caso 
Bueno Alves Vs. Argentina, siguiendo la definición establecida en la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura, entendió que se está frente a un acto de tortura cuando el maltrato cumple con los 
siguientes requisitos: i) es intencional; ii) causa severos sufrimientos físicos o mentales, y iii) se comete con 
determinado fin o propósito. 

i) Intencionalidad 

111. Con respecto a la existencia de un acto intencional, de las pruebas que constan en el expediente 
queda acreditado que el maltrato fue deliberadamente infligido en contra de la víctima. En efecto, la Corte 
considera probado que uno de los atacantes golpeó en el abdomen a la señora Rosendo Cantú con su arma, 
cayendo la víctima al suelo, posteriormente la tomaron del cabello y le rasguñaron la cara y, por la fuerza, 
mientras era apuntada con un arma, fue penetrada sexualmente por dos militares, mientras otros seis 
presenciaban la ejecución de la violación sexual. 

ii) Sufrimiento físico o mental severo 

112. Con el fin de analizar la severidad del sufrimiento padecido, la Corte debe tomar en cuenta las 
circunstancias específicas de cada caso. Para ello, se deben considerar las características del trato, tales 
como la duración, el método utilizado o el modo en que fueron infligidos los padecimientos, los efectos físicos 
y mentales que éstos pueden causar, así como las condiciones de la persona que padece dichos sufrimientos, 
entre ellos, la edad, el sexo y el estado de salud, entre otras circunstancias personales. 

113. En cuanto al sufrimiento físico, la Corte recuerda que existen dos certificados médicos emitidos 12 y 
23 días después de los hechos, respectivamente, que indican evidencia de lesiones físicas. Asimismo, la 
Corte también cuenta con prueba testimonial que indica que, con posterioridad a los hechos, la señora 
Rosendo Cantú se encontraba lastimada, con dolores físicos, e incluso requirió la asistencia de dos médicos. 

114. Independientemente de lo anterior, la Corte ha establecido que un acto de tortura puede ser 
perpetrado tanto mediante actos de violencia física como a través de actos que produzcan en la víctima un 
sufrimiento psíquico o moral agudo. Adicionalmente, este Tribunal ha reconocido que la violación sexual es 
una experiencia sumamente traumática que tiene severas consecuencias y causa gran daño físico y 
psicológico que deja a la víctima “humillada física y emocionalmente”, situación difícilmente superable por el 
paso del tiempo, a diferencia de lo que acontece en otras experiencias traumáticas. De ello se desprende que 
es inherente a la violación sexual el sufrimiento severo de la víctima, aun cuando no exista evidencia de 
lesiones o enfermedades físicas. En efecto, no en todos los casos las consecuencias de una violación sexual 
serán enfermedades o lesiones corporales. Las mujeres víctimas de violación sexual también experimentan 
severos daños y secuelas psicológicas y aun sociales. 

115. En el presente caso, la señora Rosendo Cantú estuvo sometida a un acto de violencia y control físico 
de los militares que la penetraron sexualmente de manera intencional; su vulnerabilidad y la coerción que los 
agentes estatales ejercieron sobre ella se reforzaron con la participación de otros seis militares también 
armados, que agravaron el marco de violencia sexual ejercido contra la víctima. Resulta evidente para la 
Corte que el sufrimiento padecido por la señora Rosendo Cantú, al ser obligada a mantener actos sexuales 
contra su voluntad, hecho que además fue observado por otras seis personas, es de la mayor intensidad, más 
aún considerando su condición de niña. El sufrimiento psicológico y moral se agravó dadas las circunstancias 
en las cuales se produjo la violación sexual, en tanto no podía descartarse que la violencia sufrida se 
extremara aún más por parte de los agentes estatales que presenciaban el acto de violación, ante la 
posibilidad de que fuera también violada sexualmente por ellos. 

116. En este sentido la perita Correa González refirió que la señora Rosendo Cantú sintió impotencia, 
incapacidad de reacción y humillación ante las agresiones y la violación sexual de los dos militares, 
sentimientos que se agravaron por la presencia de los otros militares durante la violación. Asimismo, 
manifestó que en el momento de los hechos experimentó desesperación y angustia. Indicó que “verse a sí 
misma como había quedado –golpeada, sin ropa, violada- era […] un hecho tan traumático, que no podía 
aceptar lo que había sucedido”. Además, en días posteriores a la violación experimentó vergüenza e 
impotencia física y emocional. Adicionalmente, se refirió a los efectos psicosociales y psicosomáticos sufridos 
a partir de la violación sexual. 
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iii) Finalidad 

117. La Corte considera que, en términos generales, la violación sexual, al igual que la tortura, persigue, 
entre otros, los fines de intimidar, degradar, humillar, castigar o controlar a la persona que la sufre. La 
violación sexual de la señora Rosendo Cantú se produjo en el marco de una situación en la que los agentes 
militares interrogaron a la víctima y no obtuvieron respuesta sobre la información solicitada. Sin descartar la 
eventual concurrencia de otras finalidades, el Tribunal considera probado que el presente caso tuvo la 
finalidad específica de castigo ante la falta de información solicitada. 

118. Por otra parte esta Corte considera que una violación sexual puede constituir tortura aún cuando 
consista en un solo hecho u ocurra fuera de instalaciones estatales. Esto es así ya que los elementos 
objetivos y subjetivos que califican un hecho como tortura no se refieren ni a la acumulación de hechos ni al 
lugar donde el acto se realiza, sino a la intencionalidad, a la severidad del sufrimiento y a la finalidad del acto, 
requisitos que en el presente caso se encuentran cumplidos. Con base en lo anterior, el Tribunal concluye que 
la violación sexual en el presente caso implicó una violación a la integridad personal de la señora Rosendo 
Cantú, constituyendo un acto de tortura en los términos de los artículos 5.2 de la Convención Americana y 2 
de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

119. En cuanto a la alegada violación, con base en los mismos hechos, del artículo 11 de la Convención 
Americana, la Corte ha precisado que, si bien esa norma se titula “Protección de la Honra y de la Dignidad”, 
su contenido incluye, entre otros, la protección de la vida privada. Por su parte, el concepto de vida privada es 
un término amplio no susceptible de definiciones exhaustivas, pero que comprende, entre otros ámbitos 
protegidos, la vida sexual y el derecho a establecer y desarrollar relaciones con otros seres humanos. La 
Corte considera que la violación sexual de la señora Rosendo Cantú vulneró valores y aspectos esenciales de 
su vida privada, supuso una intromisión en su vida sexual y anuló su derecho a tomar libremente las 
decisiones respecto con quien tener relaciones sexuales, perdiendo de forma completa el control sobre sus 
decisiones más personales e íntimas, y sobre las funciones corporales básicas. 

120. Como ha sido señalado anteriormente por este Tribunal, el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer ha sostenido que la definición de la discriminación contra la mujer 
“incluye la violencia basada en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque [i)] es mujer o 
[ii)] le afecta en forma desproporcionada”. Asimismo, también ha señalado que “[l]a violencia contra la mujer 
es una forma de discriminación que impide gravemente que goce de derechos y libertades en pie de igualdad 
con el hombre”. 

121. Con base en lo anterior, la Corte concluye que el Estado es responsable por la violación de los 
derechos a la integridad personal, a la dignidad y a la vida privada, consagrados, respectivamente, 
en los artículos 5.2, 11.1 y 11.2 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 del mismo 
tratado y 1, 2 y 6 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, así como por el 
incumplimiento del deber establecido en el artículo 7.a de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, en perjuicio de la señora Rosendo Cantú. 

E. Integridad personal de la señora Rosendo Cantú y sus familiares 

 i) Integridad personal de la señora Rosendo Cantú 

* 

* * 

127. El Tribunal admitió el reconocimiento de responsabilidad internacional del Estado referido a la 
violación al derecho a la integridad personal en perjuicio de la señora Rosendo Cantú, desde que fueron 
denunciados los hechos ante el Ministerio Público del fuero común, relacionado con las violaciones 
reconocidas a los artículos 8.1, 25 y 19 de la Convención Americana. 

128. Asimismo, la Corte observa que del testimonio de la señora Rosendo Cantú se desprenden 
afectaciones a su integridad personal relativas al trato que recibió al interponer su denuncia ante las 
autoridades y a los obstáculos que ha tenido que enfrentar en la búsqueda de justicia y los sentimientos de 
temor por la presencia de militares. 

129. Sin perjuicio del reconocimiento de responsabilidad del Estado, los representantes alegaron que la 
afectación a la integridad personal de la señora Rosendo Cantú comenzó antes, “pues se le impidió el acceso 
a los servicios primarios de salud […] inmediatamente después de la violación sexual”, siendo la primera 
ocasión el 18 de febrero de 2002, “bajo el argumento de que no contaba con equipo técnico y por temor a los 
militares” y el 25 de febrero de 2002 “cuando acudió al Hospital General de Ayutla por no contar con cita 
médica”. Por su parte, el Estado controvirtió este alegato indicando que la señora Rosendo Cantú “recibió 
atención médica […] de manera inmediata a que esta se presentó en el sistema de salud del estado de 
Guerrero”. 
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130. De la prueba que obra en el expediente consta que la señora Rosendo Cantú acudió el 18 de febrero 
de 2002 al centro de salud de Caxitepec y el 26 de febrero del mismo año al Hospital de Ayutla. Del informe 
médico correspondiente se desprende que el 18 de febrero de 2002 la señora Rosendo Cantú indicó al doctor 
del centro de salud de Caxitepec que “recibió golpes con armas militares” y que a la pregunta realizada por el 
médico en dos ocasiones sobre si había sido violada ella le contestó que no, por lo que la atendió por el dolor 
abdominal que presentaba, recetándole analgésicos y antiinflamatorios. La Corte no cuenta con prueba 
suficiente que le permita concluir que la señora Rosendo Cantú no fue atendida por miedo del médico a los 
militares, como lo indicaron los representantes, constando que el médico del centro de salud de Caxitepec sí 
dispensó la asistencia médica primaria solicitada. Asimismo, en la consulta médica a la que acudió en el 
Hospital de Ayutla el 26 de febrero de 2002 la señora Rosendo Cantú indicó a la médica que “hac[ía] 10 días 
le [había caído] un trozo de madera en el abdomen, ocasionando[le] dolor”, sin que conste al Tribunal que 
mencionara que había sido violada sexualmente. Por ello fue tratada por las dolencias que indicó, de manera 
que la doctora solicitó examen de orina y recetó a la paciente analgésicos. Finalmente, la Corte no cuenta con 
elementos probatorios suficientes que le permitan determinar que el 25 de febrero de 2002 la señora Rosendo 
Cantú acudió al Hospital de Ayutla donde le negaron la atención por no tener cita. 

131. Teniendo en cuenta el reconocimiento de responsabilidad del Estado y las afectaciones relacionadas, 
inter alia, con la interposición de la denuncia y los obstáculos relativos a la búsqueda de justicia señaladas, el 
Tribunal declara que México violó el derecho a la integridad personal de la señora Rosendo Cantú consagrado 
en el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

 ii) Integridad personal de los familiares de la señora Rosendo Cantú 

* 

* * 

137. La Corte ha declarado en otras oportunidades que los familiares de las víctimas de violaciones de los 
derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. El Tribunal ha considerado violado el derecho a la 
integridad psíquica y moral de familiares de víctimas con motivo del sufrimiento adicional que estos han 
padecido como producto de las circunstancias particulares de las violaciones perpetradas contra sus seres 
queridos y a causa de las posteriores actuaciones u omisiones de las autoridades estatales frente a los 
hechos. 

138. La Corte considera, en el caso de la niña Yenys Bernardino Rosendo, quien tenía pocos meses de 
edad al momento de ocurridos los hechos, que una de las afectaciones que sufrió fueron los destierros que ha 
debido enfrentar con su madre a raíz de los hechos, el alejamiento de su comunidad y de su cultura indígena, 
y el desmembramiento de la familia. La perita Correa González indicó que “la niña ha sufrido en [ocho] años, 
al menos un cambio drástico del campo a la ciudad, y tres cambios de ciudad, lo [cual] se traduce en cambio 
de escuelas, barrios, amigos, cotidianeidad[] afectando la construcción de su identidad”. Estos traslados 
generaron que su crianza se desarrolle lejos de su familia materna, a la que se encuentra fuertemente 
vinculada, al punto que ha indicado que “no quiere estar en la ciudad, sino irse con sus [abuelos] a Caxitepec”. 
Asimismo, la psicóloga González Marín señaló que la niña Yenys Bernardino Sierra “fue creciendo en medio 
de un escenario violento, lo que ha originado en ella sentimientos de inseguridad y desprotección”. Por otro 
lado, los cambios de residencia le “han generado confusión [y] constantemente cuestiona a su madre el hecho 
de estar lejos de la comunidad”. Adicionalmente, los traslados tuvieron como consecuencia también que su 
educación fuera de la comunidad se desarrolle en escuelas en que sólo se habla español. Por último, las 
circunstancias en las que se está desarrollando su infancia, según la perito Correa González, pueden a futuro 
acarrear secuelas emocionales. 

139. Con base en las anteriores consideraciones, la Corte concluye que la violación sexual sufrida por la 
señora Rosendo Cantú, las consecuencias de la misma, y la impunidad en que se mantiene el caso, 
provocaron una afectación emocional a Yenys Bernardino Rosendo, en contravención del derecho reconocido 
en el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho instrumento. 
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IX 

ARTÍCULOS 8 (GARANTÍAS JUDICIALES) Y 25 (PROTECCION JUDICIAL), EN RELACIÓN CON LOS 
ARTÍCULOS 1.1 (OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS) Y 2 (DEBER DE ADOPTAR 

DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNO) DE LA CONVENCIÓN AMERICANA, 7 DE LA CONVENCIÓN 
DE BELÉM DO PARÁ Y 1, 6 Y 8 DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y 

SANCIONAR LA TORTURA 

B. Intervención de la jurisdicción penal militar 

* 

* * 

159. En primer lugar, en cuanto al alegato del Estado que afirma que no se han configurado violaciones a 
las garantías judiciales ni a la protección judicial porque las investigaciones se mantienen en la órbita 
ministerial, la Corte recuerda su jurisprudencia en el sentido de que las garantías del artículo 8.1 de la 
Convención no se aplican solamente a jueces y tribunales judiciales o procesos judiciales. En particular, en 
relación con las investigaciones llevadas a cabo por el Ministerio Público, el Tribunal ha establecido que, 
dependiendo de las circunstancias del caso, puede tener que analizar los procedimientos que se vinculan y 
constituyen el presupuesto de un proceso judicial, particularmente, las tareas de investigación de cuyo 
resultado depende el inicio y el avance del mismo. Por tal motivo, la Corte se pronunciará sobre las 
investigaciones llevadas a cabo en el presente caso y determinará si han existido violaciones a los derechos a 
las garantías judiciales y a la protección judicial, y en su caso, incumplimientos de otras normas 
interamericanas en dicho procedimiento interno. 

160. En particular, sobre la intervención de la jurisdicción militar para conocer hechos que constituyen 
violaciones a derechos humanos, este Tribunal recuerda que recientemente se ha pronunciado al respecto en 
relación con México en la Sentencia del caso Radilla Pacheco. Teniendo en cuenta lo anterior y lo señalado 
por el Estado, a efectos del presente caso el Tribunal estima suficiente reiterar que: 

[e]n un Estado democrático de derecho, la jurisdicción penal militar ha de tener un alcance 
restrictivo y excepcional y estar encaminada a la protección de intereses jurídicos especiales, 
vinculados a las funciones propias de las fuerzas militares. Por ello, el Tribunal ha señalado 
anteriormente que en el fuero militar sólo se debe juzgar a militares activos por la comisión de 
delitos o faltas que por su propia naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden 
militar. 

Asimismo, […] tomando en cuenta la naturaleza del crimen y el bien jurídico lesionado, la 
jurisdicción penal militar no es el fuero competente para investigar y, en su caso, juzgar y sancionar 
a los autores de violaciones de derechos humanos sino que el procesamiento de los responsables 
corresponde siempre a la justicia ordinaria. En tal sentido, la Corte en múltiples ocasiones ha 
indicado que “[c]uando la justicia militar asume competencia sobre un asunto que debe conocer la 
justicia ordinaria, se ve afectado el derecho al juez natural y, a fortiori, el debido proceso”, el cual, a 
su vez, se encuentra íntimamente ligado al propio derecho de acceso a la justicia. El juez 
encargado del conocimiento de una causa debe ser competente, además de independiente e 
imparcial. 

[F]rente a situaciones que vulneren derechos humanos de civiles bajo ninguna circunstancia puede 
operar la jurisdicción militar. 

La Corte [ha destacado] que cuando los tribunales militares conocen de actos constitutivos de 
violaciones a derechos humanos en contra de civiles ejercen jurisdicción no solamente respecto del 
imputado, el cual necesariamente debe ser una persona con estatus de militar en situación de 
actividad, sino también sobre la víctima civil, quien tiene derecho a participar en el proceso penal no 
sólo para efectos de la respectiva reparación del daño sino también para hacer efectivos sus 
derechos a la verdad y a la justicia […]. En tal sentido, las víctimas de violaciones a derechos 
humanos y sus familiares tienen derecho a que tales violaciones sean conocidas y resueltas por un 
tribunal competente, de conformidad con el debido proceso y el acceso a la justicia. La importancia 
del sujeto pasivo trasciende la esfera del ámbito militar, ya que se encuentran involucrados bienes 
jurídicos propios del régimen ordinario. 

161. La violación sexual de una persona por parte de personal militar no guarda, en ningún caso, relación 
con la disciplina o la misión castrense. Por el contrario, el acto cometido por personal militar contra la señora 
Rosendo Cantú afectó bienes jurídicos tutelados por el derecho penal interno y la Convención Americana 
como la integridad y la dignidad personal de la víctima. Es claro que tal conducta es abiertamente contraria a 
los deberes de respeto y protección de los derechos humanos y, por lo tanto, está excluida de la competencia 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de julio de 2011 

de la jurisdicción militar. Con base en las anteriores consideraciones, la Corte concluye que la intervención del 
fuero militar en la averiguación previa de la violación sexual contrarió los parámetros de excepcionalidad y 
restricción que lo caracterizan e implicó la aplicación de un fuero personal que operó sin tomar en cuenta la 
naturaleza de los actos involucrados. Esta conclusión resulta válida en el presente caso aun cuando el hecho 
está en la etapa de investigación del Ministerio Público Militar. Como se desprende de los criterios señalados, 
la incompatibilidad de la Convención Americana con la intervención del fuero militar en este tipo de casos no 
se refiere únicamente al acto de juzgar, a cargo de un tribunal, sino fundamentalmente a la propia 
investigación, dado que su actuación constituye el inicio y el presupuesto necesario para la posterior 
intervención de un tribunal incompetente. Con base en lo anterior, la Corte concluye que el Estado violó los 
derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial previstos en los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de la señora Rosendo Cantú. 
Como lo ha hecho en casos anteriores, ante la conclusión de que la justicia penal militar no resulta 
competente, el Tribunal considera que no es necesario pronunciarse respecto de otros alegatos sobre 
independencia o imparcialidad del fuero militar o la eventual violación, con base en los mismos hechos, de 
otros instrumentos interamericanos. 

* 

* * 

162. Por otra parte, el Tribunal observa que la intervención del fuero militar se basó en el artículo 57.II.a 
del Código de Justicia Militar. Al respecto, la Corte reitera que dicha norma: 

es una disposición amplia e imprecisa que impide la determinación de la estricta conexión del delito 
del fuero ordinario con el servicio castrense objetivamente valorado. La posibilidad de que los 
tribunales castrenses juzguen a todo militar al que se le imputa un delito ordinario, por el sólo hecho 
de estar en servicio, implica que el fuero se otorga por la mera circunstancia de ser militar. En tal 
sentido, aunque el delito sea cometido por militares en los momentos de estar en servicio o con 
motivo de actos del mismo no es suficiente para que su conocimiento corresponda a la justicia 
penal castrense. 

163. En el caso Radilla Pacheco el Tribunal consideró que la disposición contenida en el mencionado 
artículo 57 opera como una regla y no como una excepción, característica ésta última indispensable de la 
jurisdicción militar para ser conforme a los estándares establecidos por esta Corte. El Tribunal recuerda que el 
artículo 2 de la Convención Americana establece la obligación general de todo Estado Parte de adecuar su 
derecho interno a las disposiciones de la misma para garantizar los derechos en ella reconocidos, lo cual 
implica que las medidas de derecho interno han de ser efectivas (principio de effet utile). En consecuencia, la 
Corte estima que el Estado incumplió la obligación contenida en el artículo 2 de la Convención Americana, en 
conexión con los artículos 8 y 25 de la misma, al extender la competencia del fuero castrense a delitos que no 
tienen estricta conexión con la disciplina militar o con bienes jurídicos propios del ámbito castrense. 

* 

* * 

164. Por último, en lo referente a la alegada inexistencia de un recurso efectivo para impugnar la 
competencia militar, la Corte ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla la obligación de los 
Estados Partes de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra 
actos violatorios de sus derechos fundamentales. 

165. La señora Rosendo Cantú interpuso una demanda de amparo contra la decisión del Ministerio 
Público del fuero común de declinar su competencia a favor del fuero militar. Sin embargo, esta demanda fue 
sobreseída en primera instancia debido a que el acto del Ministerio Público del fuero común “no es susceptible 
de afectar el interés jurídico de la accionante en esta vía, puesto que no constituye[ ] un acto definitivo, ni 
tampoco una resolución que vincule de forma directa para que el [a]gente del Ministerio Público [Militar], en 
favor de quien se declinó la competencia, se pronuncie en un sentido”, de modo que se invocó “causa de 
inejercitabilidad de la acción de amparo que obliga a[l] Tribunal de Control Constitucional a no pronunciarse 
sobre el fondo de la cuestión”. Dicha resolución fue confirmada bajo los mismos argumentos. Adicionalmente, 
la señora Rosendo Cantú presentó un escrito de impugnación de la competencia del Ministerio Público Militar 
para que se abstuviera de seguir conociendo el caso. Contra la decisión de sobreseimiento del escrito de 
impugnación y confirmación del fuero militar en el caso, la señora Rosendo Cantú interpuso un nuevo recurso 
de amparo, oponiéndose a que el Ministerio Público Militar mantuviera su competencia para conocer de la 
violación sexual cometida en su contra. Este recurso fue parcialmente sobreseído y parcialmente denegado 
en el fondo por el Juez Quinto de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, quien afirmó 
que “si en el caso la ahora quejosa tiene el carácter de parte ofendida del delito, no es jurídicamente posible 
fincar la competencia para conocer e investigar de esos hechos ilícitos a la autoridad civil, dado que la 
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intención del legislador no fue en ese sentido, sino sólo cuando en la comisión del delito se encuentren 
involucrados civiles y militares, o solamente civiles pero que infrinjan la ley militar, esto es, cuando el sujeto 
activo del delito sea un civil o paisano, circunstancia que no se actualiza dado el carácter de parte ofendida de 
la quejosa”. Asimismo, la Sentencia afirmó que “ante lo infundado[s] que resultan los conceptos de violación 
[de los derechos de la señora Rosendo Cantú], y al no existir materia de la deficiencia de la queja que suplir, 
lo procedente es negar el amparo”. 

166. De las mencionadas decisiones, este Tribunal concluye que la señora Rosendo Cantú no pudo 
impugnar efectivamente la competencia de la jurisdicción militar para conocer de asuntos que, por su 
naturaleza, deben corresponder a las autoridades del fuero ordinario. Al respecto, la Corte ha señalado que 
los Estados tienen la responsabilidad de consagrar normativamente y de asegurar la debida aplicación de los 
recursos efectivos y de las garantías del debido proceso legal ante las autoridades competentes, que amparen 
a todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos fundamentales o que conlleven 
a la determinación de los derechos y obligaciones de éstas. En este sentido, el Tribunal ha establecido que 
para que el Estado cumpla con lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención, no basta con que los recursos 
existan formalmente, sino que es preciso que tengan efectividad en los términos del mismo, es decir que den 
resultados o respuestas a las violaciones de derechos reconocidos, ya sea en la Convención, en la 
Constitución o por ley. La Corte ha reiterado que dicha obligación implica que el recurso sea idóneo para 
combatir la violación y que sea efectiva su aplicación por la autoridad competente. 

167. Como lo señaló anteriormente, la Corte destaca que la participación de la víctima en procesos 
penales no está limitada a la mera reparación del daño sino, preponderantemente, a hacer efectivos sus 
derechos a conocer la verdad y a la justicia ante autoridades competentes. Ello implica necesariamente que, a 
nivel interno, deben existir recursos adecuados y efectivos a través de los cuales la víctima esté en posibilidad 
de impugnar la competencia de las autoridades que eventualmente ejerzan jurisdicción sobre asuntos 
respecto de los cuales se considere que no tienen competencia. En consecuencia, los recursos de amparo no 
fueron efectivos en el presente caso para permitir a la señora Rosendo Cantú impugnar el conocimiento de la 
violación sexual por la jurisdicción militar, lo cual constituye una violación del artículo 25.1 de la Convención. 

C. Debida diligencia en el procesamiento de la denuncia e investigación de la violación sexual 
* 

* * 
174. La Corte recuerda que México reconoció su responsabilidad internacional en relación con los 

artículos 8 y 25 de la Convención Americana por los siguientes hechos: la falta de atención médica, oportuna 
y especializada al momento de la presentación de su denuncia penal, la falta de atención especializada en su 
calidad de mujer y de menor de edad al momento de la presentación de la denuncia penal, el retardo en la 
integración de las investigaciones y las afectaciones a la integridad psicológica de la víctima por dicho retraso 
en la investigación. Por otra parte, sostuvo que no se violaron otros derechos de la Convención Americana ni 
tampoco de ningún otro instrumento jurídico interamericano. De conformidad con lo expuesto, aún subsiste la 
necesidad de determinar ciertos hechos y resolver la controversia en cuanto a si la investigación penal 
incumplió aspectos no reconocidos de los derechos derivadas de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, así como el artículo 7 de la Convención de Belém do 
Pará y los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

175. La Corte reitera que la obligación de investigar violaciones de derechos humanos se encuentra dentro 
de las medidas positivas que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos reconocidos en la 
Convención. El deber de investigar es una obligación de medios, y no de resultado. Sin embargo, debe ser 
asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de 
antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa 
procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. A la luz de 
ese deber, una vez que las autoridades estatales tengan conocimiento del hecho, deben iniciar ex officio y sin 
dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva. Esta investigación debe ser realizada por todos los 
medios legales disponibles, y orientada a la determinación de la verdad. 

176. La Corte también ha señalado que del artículo 8 de la Convención se desprende que las víctimas de 
violaciones de derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias posibilidades de ser oídos y 
actuar en los respectivos procesos, tanto en procura del esclarecimiento de los hechos y del castigo de los 
responsables, como en busca de una debida reparación. Asimismo, el Tribunal ha señalado que la obligación 
de investigar y el correspondiente derecho de la presunta víctima o de los familiares no sólo se desprende de 
las normas convencionales de derecho internacional imperativas para los Estados Parte, sino que además se 
deriva de la legislación interna que hace referencia al deber de investigar de oficio ciertas conductas ilícitas y 
a las normas que permiten que las víctimas o sus familiares denuncien o presenten querellas, pruebas o 
peticiones o cualquier otra diligencia, con la finalidad de participar procesalmente en la investigación penal con 
la pretensión de establecer la verdad de los hechos. 
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177. En casos de violencia contra la mujer las obligaciones genéricas establecidas en los artículos 8 y 25 
de la Convención Americana se complementan y refuerzan, para aquellos Estados que son Parte, con las 
obligaciones derivadas del tratado interamericano específico, la Convención de Belém do Pará. En su artículo 
7.b dicha Convención obliga de manera específica a los Estados Partes a utilizar la debida diligencia para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. De tal modo, ante un acto de violencia contra una 
mujer, resulta particularmente importante que las autoridades a cargo de la investigación la lleven adelante 
con determinación y eficacia, teniendo en cuenta el deber de la sociedad de rechazar la violencia contra las 
mujeres y las obligaciones del Estado de erradicarla y de brindar confianza a las víctimas en las instituciones 
estatales para su protección. 

178. En otras oportunidades esta Corte ha especificado los principios rectores que es preciso observar en 
investigaciones penales relativas a violaciones de derechos humanos y que pueden incluir, inter alia: 
recuperar y preservar el material probatorio con el fin de ayudar en cualquier potencial investigación penal de 
los responsables; identificar posibles testigos y obtener sus declaraciones, y determinar la causa, forma, lugar 
y momento del hecho investigado. Además, es necesario investigar exhaustivamente la escena del crimen, y 
se deben realizar análisis en forma rigurosa, por profesionales competentes y empleando los procedimientos 
más apropiados. En casos de violencia contra la mujer, ciertos instrumentos internacionales resultan útiles 
para precisar y dar contenido a la obligación estatal reforzada de investigarlos con la debida diligencia. Entre 
otros, en una investigación penal por violencia sexual es necesario que: i) la declaración de la víctima se 
realice en un ambiente cómodo y seguro, que le brinde privacidad y confianza; ii) la declaración de la víctima 
se registre de forma tal que se evite o limite la necesidad de su repetición; iii) se brinde atención médica, 
sanitaria y psicológica a la víctima, tanto de emergencia como de forma continuada si así se requiere, 
mediante un protocolo de atención cuyo objetivo sea reducir las consecuencias de la violación; iv) se realice 
inmediatamente un examen médico y psicológico completo y detallado por personal idóneo y capacitado, en lo 
posible del sexo que la víctima indique, ofreciéndole que sea acompañada por alguien de su confianza si así 
lo desea; v) se documenten y coordinen los actos investigativos y se maneje diligentemente la prueba, 
tomando muestras suficientes, realizando estudios para determinar la posible autoría del hecho, asegurando 
otras pruebas como la ropa de la víctima, la investigación inmediata del lugar de los hechos y garantizando la 
correcta cadena de custodia, y vi) se brinde acceso a asistencia jurídica gratuita a la víctima durante todas las 
etapas del proceso. 

179. En el presente caso, además de los hechos reconocidos por el Estado, la Corte considera probado, 
entre otras, las siguientes omisiones y fallas en la investigación: 

i) el Estado tuvo conocimiento de los hechos con anterioridad a la presentación de la denuncia 
formal el 8 de marzo de 2002 ante el Ministerio Público del fuero civil, pero no inició una 
investigación inmediata, no proporcionó asistencia médica pronta a la víctima para la realización de 
las pruebas periciales y no presentó inmediatamente una denuncia penal por el eventual delito 
contra una niña indígena. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos recibió una queja de  

ii) la señora Rosendo Cantú narrando los hechos el 27 de febrero de 2002, emitió un acuerdo el día 
siguiente, y el 4 de marzo de ese año le dio trámite a la queja. Por otra parte, el Estado, en un 
informe presentado a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, afirmó que la Comandancia 
de la 35 Zona Militar conoció de los hechos desde el 28 de febrero de 2002, además de que dichas 
autoridades militares enviaron radiogramas el 1 y el 2 de marzo del mismo año en los que hacían 
referencia a los hechos del caso. La averiguación formal por parte del Ministerio Público Militar no 
se inició sino hasta el 5 de marzo de 2002; 

iii) una funcionaria del Ministerio Público del fuero común dificultó la recepción de la denuncia 
interpuesta por la señora Rosendo Cantú, situación que requirió la intervención de otro servidor 
público para que aquellos cumplieran con sus obligaciones legales; 

iv) no se proveyó a la señora Rosendo Cantú, quien al momento de los hechos no hablaba español 
con fluidez, de la asistencia de un intérprete sino que debió ser asistida por su esposo, hecho que, 
a criterio de esta Corte no respeta su identidad cultural, y no resulta adecuado para asegurar 
la calidad del contenido de la declaración ni para proteger debidamente la confidencialidad de la 
denuncia. El Tribunal considera que resulta particularmente inapropiado que la señora Rosendo 
Cantú tuviera que recurrir a su marido para relatar los hechos de la violación sexual; 
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v) no se garantizó que la denuncia de la violación sexual respetara las condiciones de cuidado y 
privacidad mínimas debidas a una víctima de este tipo de delitos, por el contrario, se llevó a cabo 
en un lugar con presencia de público, incluso existiendo la posibilidad de que la víctima fuera 
escuchada por conocidos; 

vi) no hay constancias de que las autoridades a cargo de la investigación hayan recabado o 
adoptado los recaudos inmediatos sobre otros elementos, como por ejemplo, la ropa que llevaba 
puesta la señora Rosendo Cantú el día de los hechos; 

vii) no se proveyó a la señora Rosendo Cantú de atención médica y psicológica adecuada durante 
las investigaciones del caso, y 

viii) las investigaciones del caso estuvieron archivadas durante tres años y diez meses. 

180. Por otra parte, el Tribunal observa con especial preocupación que las autoridades a cargo de la 
investigación centraron sus esfuerzos en citar a declarar diversas veces a la señora Rosendo Cantú, y no en 
la obtención y aseguramiento de otras pruebas. La Corte destaca que, en casos de violencia sexual, la 
investigación debe intentar evitar en lo posible la revictimización o reexperimentación de la profunda 
experiencia traumática cada vez que la víctima recuerda o declara sobre lo ocurrido. 

181. Asimismo, el Tribunal observa que en el presente caso ha concurrido la falta de voluntad, sensibilidad 
y capacidad de varios de los servidores públicos que intervinieron inicialmente en la denuncia realizada por la 
señora Rosendo Cantú. Asimismo, la falta de utilización de un protocolo de acción por parte del personal de 
salud estatal y del Ministerio Público que inicialmente atendieron a la señora Rosendo Cantú, fue 
especialmente grave y tuvo consecuencias negativas en la atención debida a la víctima y en la investigación 
legal de la violación. Sobre este aspecto, la Corte destaca lo señalado por la perita Arroyo Vargas, durante la 
audiencia pública del caso, respecto de que en “caso[s] de violencia sexual, los estándares mínimos [de 
recopilación de pruebas] tiene[n] que ser la inmediatez y la celeridad”. 

182. Con base en las anteriores consideraciones y en el reconocimiento parcial de responsabilidad del 
Estado, la Corte Interamericana concluye que las autoridades estatales no actuaron con la debida diligencia 
en la investigación de la violación sexual de la señora Rosendo Cantú, la cual, además, excedió un plazo 
razonable. Por ello, el Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial previstos 
en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma e incumplió 
el deber establecido en el artículo 7.b de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, en perjuicio de la señora Rosendo Cantú. 

* 

* * 

184. Como lo ha establecido en otras ocasiones este Tribunal, y conforme al principio de no discriminación 
consagrado en el artículo 1.1 de la Convención Americana, para garantizar el acceso a la justicia de los 
miembros de comunidades indígenas, “es indispensable que los Estados otorguen una protección efectiva que 
tome en cuenta sus particularidades propias, sus características económicas y sociales, así como su situación 
de especial vulnerabilidad, su derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres”. Además, el Tribunal ha 
señalado que “los Estados deben abstenerse de realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, 
directa o indirectamente, a crear situaciones de discriminación de jure o de facto”. 

185. La Corte consideró probado que la señora Rosendo Cantú no contó con un intérprete provisto por el 
Estado cuando requirió atención médica, ni cuando presentó su denuncia inicial, ni tampoco recibió en su 
idioma información sobre las actuaciones derivadas de su denuncia. Para poder poner en conocimiento de las 
autoridades el delito que la había afectado y acceder a información debió recurrir a su esposo que hablaba 
español. Por otra parte, en ocasiones posteriores que convocó a la víctima, el Estado dispuso la presencia de 
un intérprete y además informó que se encontraba implementando un programa de formación de intérpretes 
indígenas en Guerrero. La Corte valora positivamente ambas medidas adoptadas por México. Sin embargo, la 
imposibilidad de denunciar y recibir información en su idioma en los momentos iniciales implicó, en el presente 
caso, un trato que no tomó en cuenta la situación de vulnerabilidad de la señora Rosendo Cantú, basada en 
su idioma y etnicidad, implicando un menoscabo de hecho injustificado en su derecho de acceder a la justicia. 
Con base en lo anterior, la Corte considera que el Estado incumplió su obligación de garantizar, sin 
discriminación, el derecho de acceso a la justicia en los términos de los artículos 8.1 y 25 de la Convención 
Americana, en relación el artículo 1.1 del mismo instrumento. 
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X 
ARTÍCULO 19 (DERECHOS DEL NIÑO) EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 1.1 (OBLIGACIÓN DE 

RESPETAR LOS DERECHOS) DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
* 

* * 
200. El Tribunal ha establecido que el reconocimiento de responsabilidad realizado por el Estado ha sido 

claro y específico con respecto a la falta de medidas especiales a favor de la señora Rosendo Cantú en 
atención a su condición de niña al momento de los hechos, reconociendo así su responsabilidad internacional 
por la violación a los derechos del niño establecidos en el artículo 19 de la Convención Americana. No 
obstante lo anterior, la Corte considera oportuno hacer las siguientes consideraciones. 

201. La Corte anteriormente ha señalado que, de conformidad con el artículo 19 de la Convención 
Americana, el Estado debe asumir una posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y 
debe tomar medidas o cuidados especiales orientados en el principio del interés superior del niño. En tal 
sentido, el Estado debe prestar especial atención a las necesidades y a los derechos de los niños, en 
consideración a su condición particular de vulnerabilidad. De conformidad con sus obligaciones 
convencionales, efectivamente, el Estado debió haber adoptado medidas especiales a favor de la señora 
Rosendo Cantú, no sólo durante la denuncia penal, sino durante el tiempo en que, siendo una niña, estuvo 
vinculada a las investigaciones ministeriales seguidas con motivo del delito que había denunciado, máxime 
por tratarse de una persona indígena, pues los niños indígenas cuyas comunidades son afectadas por la 
pobreza se encuentran en una especial situación de vulnerabilidad. La obligación de proteger el interés 
superior de los niños y niñas durante cualquier procedimiento en el cual estén involucrados puede implicar, 
inter alia, lo siguiente: i) suministrar la información e implementar los procedimientos adecuados adaptándolos 
a sus necesidades particulares, garantizando que cuenten con asistencia letrada y de otra índole en todo 
momento, de acuerdo con sus necesidades; ii) asegurar especialmente en casos en los cuales niños o niñas 
hayan sido víctimas de delitos como abusos sexuales u otras formas de maltrato, su derecho a ser 
escuchados se ejerza garantizando su plena protección, vigilando que el personal esté capacitado para 
atenderlos y que las salas de entrevistas representen un entorno seguro y no intimidatorio, hostil, insensible o 
inadecuado, y iii) procurar que los niños y niñas no sean interrogados en más ocasiones que las necesarias 
para evitar, en la medida de lo posible, la revictimización o un impacto traumático en el niño. 

202. En consecuencia, considerando que la señora Rosendo Cantú era una niña cuando ocurrieron los 
hechos, que no contó con las medidas especiales de acuerdo a su edad, y el reconocimiento de 
responsabilidad del Estado, la Corte declara que el Estado violó el derecho a la protección especial por su 
condición de niña, de la señora Rosendo Cantú, consagrado en el artículo 19 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. 

XI 
REPARACIONES 

(Aplicación del Artículo 63.1 de la Convención Americana) 
206. La Corte no pierde de vista que la señora Rosendo Cantú es una mujer indígena, niña al momento de 

ocurridas las violaciones, cuya situación de especial vulnerabilidad será tenida en cuenta en las reparaciones 
que se otorguen en esta Sentencia. Asimismo, el Tribunal considera que la obligación de reparar en un caso 
que involucre víctimas pertenecientes a una comunidad indígena, puede requerir de medidas de alcance 
comunitario (infra párr. 226). 

A. Parte lesionada 
207. Se considera parte lesionada, en los términos del artículo 63.1 de la Convención Americana, a quien 

ha sido declarado víctima de la violación de algún derecho consagrado en la misma. Las víctimas en el 
presente caso son la señora Rosendo Cantú y su hija, Yenys Bernardino Rosendo, quienes serán 
consideradas beneficiarias de las reparaciones que ordene este Tribunal. 

XII 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

295. Por tanto, 
LA CORTE 
DECIDE, 
por unanimidad: 
1. Admitir el retiro de la excepción preliminar interpuesta por el Estado, en los términos del párrafo 13 de la 

presente Sentencia. 
2. Aceptar el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional efectuado por el Estado, en los 

términos de los párrafos 16 a 26 de la presente Sentencia. 
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DECLARA, 
Por unanimidad, que: 
3. El Estado es responsable por la violación de los derechos a la integridad personal, a la dignidad y a la 

vida privada, consagrados, respectivamente, en los artículos 5.1 y 5.2, 11.1 y 11.2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1.1 de la misma y 1, 2 y 6 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, así como por el incumplimiento del deber 
establecido en el artículo 7.a de la Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, en perjuicio de la señora Rosendo Cantú, de conformidad con lo expuesto en los 
párrafos 89 a 121 y 127 a 131 de la presente Sentencia. 

4. El Estado es responsable por la violación del derecho a la integridad personal, consagrado en el artículo 
5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de Yenys Bernardino Sierra, de conformidad con lo expuesto en los párrafos 137 a 139 de esta 
Sentencia. 

5. No corresponde emitir un pronunciamiento sobre la alegada violación a la integridad personal, contenida 
en el artículo 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio del señor Victoriano 
Rosendo Morales, la señora María Cantú García y los hermanos y hermanas de la señora Rosendo Cantú, de 
conformidad con lo expuesto en el párrafo 140 de la presente Sentencia. 

6. El Estado es responsable por la violación de los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial, establecidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
perjuicio de la señora Rosendo Cantú: a) en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en los términos de 
los párrafos 159 a 167 de la presente Sentencia, y b) en relación con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana e incumplió el deber establecido en el artículo 7.b de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, en los términos de los párrafos 174 a 182 de la presente 
Sentencia. Asimismo, México incumplió la obligación de garantizar, sin discriminación, el derecho de acceso a 
la justicia, establecido en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con el artículo 1.1. del mismo instrumento, en perjuicio de la señora Rosendo Cantú, en los términos 
de los párrafos 183 a 185 de la presente Sentencia. 

7. El Estado no es responsable por el incumplimiento de los artículos 1, 6 y 8 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura en perjuicio de la señora Rosendo Cantú, en los términos 
del párrafo 186 de la presente Sentencia. 

8. El Estado es responsable por la violación de los derechos del niño, consagrado en el artículo 19 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de 
la señora Rosendo Cantú, de acuerdo con lo expuesto en los párrafos 200 a 202 de esta Sentencia. 

Y DISPONE, 
Por unanimidad, que, 
9. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación. 
10. El Estado deberá conducir en el fuero ordinario, eficazmente y dentro de un plazo razonable, la 

investigación y, en su caso, el proceso penal que tramite en relación con la violación sexual de la señora 
Rosendo Cantú, con el fin de determinar las correspondientes responsabilidades penales y aplicar, en su 
caso, las sanciones y demás consecuencias que la ley prevea, de conformidad con lo establecido en los 
párrafos 211 a 213 de la presente Sentencia. 

11. El Estado deberá, de acuerdo con la normativa disciplinaria pertinente, examinar el hecho y la 
conducta del agente del Ministerio Público que dificultaron la recepción de la denuncia presentada 
por la señora Rosendo Cantú, así como del médico que no dio el aviso legal correspondiente a las 
autoridades, de conformidad con lo establecido en el párrafo 214 de la presente Sentencia. 

12. El Estado deberá adoptar, en un plazo razonable, las reformas legislativas pertinentes para 
compatibilizar el artículo 57 del Código de Justicia Militar con los estándares internacionales en la materia y de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de conformidad con lo establecido en el párrafo 222 
de la presente Sentencia. 

13. El Estado deberá adoptar las reformas pertinentes para permitir que las personas afectadas por la 
intervención del fuero militar cuenten con un recurso efectivo de impugnación de tal competencia, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 223 de la presente Sentencia. 

14. El Estado deberá realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional en 
relación con los hechos del presente caso, de conformidad con lo establecido en el párrafo 226 de la presente 
Sentencia. 

15. El Estado deberá realizar las publicaciones dispuestas, de conformidad con lo establecido en el párrafo 
229 de la presente Sentencia. 
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16. El Estado deberá continuar con el proceso de estandarización de un protocolo de actuación, para el 
ámbito federal y del estado de Guerrero, respecto de la atención e investigación de violaciones sexuales 
considerando, en lo pertinente, los parámetros establecidos en el Protocolo de Estambul y en las Directrices 
de la Organización Mundial de la Salud, de conformidad con lo establecido en el párrafo 242 de la presente 
Sentencia. 

17. El Estado deberá continuar implementando programas y cursos permanentes de capacitación sobre 
investigación diligente en casos de violencia sexual contra las mujeres, que incluyan una perspectiva 
de género y etnicidad, los cuales deberán impartirse a los funcionarios federales y del estado de Guerrero, de 
conformidad con lo establecido los párrafos 245 y 246 de la presente Sentencia. 

18. El Estado deberá continuar con las acciones desarrolladas en materia de capacitación en derechos 
humanos de integrantes de las Fuerzas Armadas, y deberá implementar, en un plazo razonable, un programa 
o curso permanente y obligatorio de capacitación y formación en derechos humanos, dirigido a los miembros 
de las Fuerzas Armadas, de conformidad con lo establecido en el párrafo 249 de la presente Sentencia. 

19. El Estado deberá brindar el tratamiento médico y psicológico que requieran las víctimas, de 
conformidad con lo establecido en los párrafos 252 y 253 de la presente Sentencia. 

20. El Estado deberá otorgar becas de estudios en instituciones públicas mexicanas en beneficio de la 
señora Rosendo Cantú y de su hija, Yenys Bernardino Rosendo, de conformidad con lo establecido en el 
párrafo 257 de la presente Sentencia. 

21. El Estado deberá continuar brindando servicios de tratamiento a mujeres víctimas de violencia sexual 
por medio del centro de salud de Caxitepec, el cual deberá ser fortalecido a través de la provisión de recursos 
materiales y personales, de conformidad con lo establecido en el párrafo 260 de la presente Sentencia. 

22. El Estado deberá asegurar que los servicios de atención a las mujeres víctimas de violencia sexual 
sean proporcionados por las instituciones indicadas por México, entre otras, el Ministerio Público en Ayutla de 
los Libres, a través de la provisión de los recursos materiales y personales, cuyas actividades deberán ser 
fortalecidas mediante acciones de capacitación, de conformidad con lo establecido en el párrafo 263 de la 
presente Sentencia 

23. El Estado deberá continuar las campañas de concientización y sensibilización de la población en 
general sobre la prohibición y los efectos de la violencia y discriminación contra la mujer indígena, en los 
términos del párrafo 267 de la presente Sentencia. 

24. El Estado deberá pagar las cantidades fijadas en los párrafos 274, 279 y 286 de la presente Sentencia, 
por concepto de indemnización por daño material e inmaterial y por el reintegro de costas y gastos, según 
corresponda, dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación del presente Fallo, en los términos 
de los párrafos 287 a 294 del mismo. 

25. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia, en ejercicio de sus atribuciones y en 
cumplimiento de sus deberes conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y dará por 
concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la misma. 
Dentro del plazo de un año a partir de la notificación de esta Sentencia el Estado deberá rendir al Tribunal un 
informe sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento. 

Los jueces Radhys Abreu Blondet y Alejandro Carlos Espinosa hicieron conocer a la Corte sus votos 
concurrentes los cuales acompañan esta Sentencia. 

Redactada en español y en inglés, haciendo fe el texto en español, en San José, Costa Rica, el día 31 de 
agosto de 2010. 
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